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Ideas fuerza 
 
 
 

 

 
 
 

El Sistema de Administración Financiera del Estado es una herramienta técnica, creada 
para servir de apoyo a un complejo proceso de toma de decisiones, que se manifiesta en 
los distintos niveles jerárquicos, ya sean institucionales, regionales y nacionales. 

 
Los dos organismos o entidades que intervienen principalmente en la coordinación y 
control del Sistema de Administración Financiera del Estado son la Contraloría General de 
la República y la Dirección de Presupuestos, dependiente esta última del Ministerio de 
Hacienda. 

 
Cinco son los procesos que componen el Sistema de Administración Financiera del 
Estado, a saber: Presupuesto, Administración de Fondos, Crédito Público, Contabilidad y 
Control Financiero. 
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procesos reconocidos como parte del dicho sistema, según se puede ver en la figura que se 
inserta a continuación: 

 
Figura 2 

Procesos que componen el sistema de administración financiera 
 

 

(Fuente: Manual Curso de Contabilidad General de la Nación, Módulo I, 2013) 
 
 

En base a los procesos mostrados en la figura anterior, se dará una pequeña 
definición de cada uno de ellos, con la invitación de tratarlos concienzudamente en otras 
entregas de estos documentos semanales (Contraloría General de la República, en su 
Manual Curso de Contabilidad General de la Nación, Módulo I, 2013). 

 
1) Proceso presupuestario: Comprende el conjunto de actividades llevadas a cabo por 

los organismos públicos, tendientes a la preparación de la programación financiera de mediano y 
corto plazo para la Administración del Estado. 

 
Para el sector público, dicho proceso se compone de dos herramientas, según así lo 

establece el D.L. N° 1.263 de 1975, a saber: a) el programa financiero de mediano plazo, y b) 
presupuestos anuales debidamente coordinados entre sí. 

 
2) Proceso de Administración de Fondos: consiste en todas las acciones 

destinadas a recaudar, distribuir y controlar los recursos monetarios, conforme a las 
necesidades determinadas en el Presupuesto. 

 
Este proceso debe permitir que existan las disponibilidades suficientes para que los 

pagos por adquisiciones de insumos y de servicios se efectúen en el momento oportuno, sin 
que exista interrupción en las operaciones que realiza el sector público. 
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3) Proceso de Crédito Público: dice relación con la capacidad que tiene el Estado 
para contraer obligaciones internas o externas a través de operaciones tendientes a la 
obtención de recursos. 

 
La deuda pública está constituida por aquellos compromisos monetarios adquiridos 

por el Estado derivados de obligaciones de pago a futuro o de empréstitos públicos internos 
o externos. 

 
4) Proceso de Contabilidad: Por intermedio de este proceso se registran los hechos 

económicos que afectan al Estado y sus instituciones y se informan y analizan la situación 
financiera, patrimonial y presupuestaria de ellas. 

 
La Contraloría General de la República (CGR) cuenta con la atribución legal para 

establecer los principios y normas contables básicas y los procedimientos por los que se rige 
el sistema de contabilidad general de la Nación. 

 
Como ya se ha dicho, las características técnicas y operacionales del proceso 

contable y del sistema contabilidad general de la Nación se explicitarán, detalladamente, en 
la semana siguiente. 

 
5) Proceso de Control Financiero: Comprende todas las acciones orientadas a 

cautelar y fiscalizar la correcta administración de los recursos del Estado. Verifica 
fundamentalmente el cumplimiento de los fines, el acatamiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias y la obtención de las metas programadas por los servicios que integran el 
sector público. 

 
 

1.2. Principios del sistema de administración financiera del Estado 
 

Los principios fundamentales que sustentan el Sistema de Administración Financiera 
del Estado o bien están enunciados directamente en la Ley Orgánica de Administración 
Financiera (D.L. N° 1.263 de 1975) o bien se derivan directamente de la interpretación de 
tales disposiciones legales. 

 
Por su importancia, destacan los siguientes principios: la universalidad, la unidad, la 

flexibilidad, la programación y la descentralización, los que se muestran esquemáticamente 
en la siguiente figura: 
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2. Descripción de algunos de los componentes del Sistema 

Como ya se ha dicho, en las siguientes semanas se revisarán los procesos de 
Contabilidad Gubernamental (semana 2) y de Presupuesto (semanas 3 a 6), razón por la 
cual es menester analizar, aunque sea brevemente, los otros procesos que componen el 
Sistema de Administración Financiera del Estado. 

 
Por consiguiente, en los números que siguen se estudiarán someramente las 

características de los procesos de  Administración de Fondos, Crédito Público y Control 
Financiero, en ese mismo orden. 

 
 

2.1. Proceso de Administración de Fondos 
 

Según la CGR, el proceso en cuestión  consiste en la obtención y manejo de los 
recursos financieros del sector público y de su posterior distribución y control, de acuerdo a 
las necesidades de las obligaciones públicas, determinadas en el Presupuesto. 

 
Este proceso opera sobre la base de recaudaciones y asignaciones globales de 

recursos y pagos directos que efectúa la Tesorería General de la República (TGR), a través 
de programas de la partida Tesoro Público. 

 
Dichos movimientos se efectúan a través de la Cuenta Única Fiscal, abierta en el 

Banco del Estado de Chile, formada por la cuenta principal y las subsidiarias. 
 

Es importante distinguir el manejo de tales cuentas: la cuenta principal, mantenida por 
la Tesorería General de la República, se destina al ingreso de las recaudaciones y el egreso 
de los giros de fondos. Estos últimos deben depositarse en las cuentas subsidiarias 
pertenecientes a los respectivos servicios públicos. 

 
Ahora bien, el proceso en cuestión se apoya en los siguientes instrumentos: 

(Contraloría General de la República, Curso de contabilidad y presupuesto para no 
especialistas, Módulo II, 2013) 

 
a. Cuenta Única Fiscal: es una cuenta mantenida en el Banco del Estado de Chile que 

se utiliza para operar con los fondos del Estado. Como se dijo, existe la cuenta 
principal, administrada por la TGR para efectuar recaudaciones y pagos globales y las 
cuentas subsidiarias, que operan los servicios públicos para el control de sus propios 
recursos monetarios. 
No obstante aquello, mediante decreto del Ministerio de Hacienda, se puede eximir a 
los servicios e instituciones públicas de mantener sus recursos en la cuenta única 
fiscal, para operar con bancos privados. 
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b. Programa de Caja: instrumento mediante el cual se autoriza a la TGR para entregar 
los fondos de aporte fiscal. Este instrumento es formulado por la Dirección de 
Presupuestos. 

c. Giro de Fondos: documento mediante el cual los servicios públicos operan 
centralizadamente para retirar los fondos autorizados por el Programa de Caja. 

 
 

2.2. Proceso de Crédito Público 
 

Este proceso tiene relación con el endeudamiento del Estado, para cumplir con sus 
obligaciones. Puede ser visto como la capacidad que tiene el Estado para contraer 
obligaciones internas  o externas  a través de operaciones tendientes  a la  obtención de 
recursos. 

 
Como se señaló anteriormente, la deuda pública que se origina en tales 

circunstancias está constituida por aquellos compromisos monetarios adquiridos por el 
Estado derivados de obligaciones de pago a futuro o de empréstitos públicos, internos o 
externos. 

 
En este contexto, el empréstito público es un contrato especial de derecho público 

en virtud del cual el Estado obtiene recursos sujetos a reembolso de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan. 

 
El servicio de la deuda pública está constituido, al igual que en el sector privado, por la 

amortización del capital, el pago de los intereses, comisiones y otros cargos 
convenidos. 

 
Para finalizar con esta breve revisión del proceso de Créditos Públicos, es necesario 

mencionar los criterios que se utilizan para clasificar la deuda pública. 
 

Se denomina deuda pública directa, a la cual el Fisco y los organismos del sector 
público se comprometen directamente a su pago. 

 
Por su parte, la deuda pública indirecta, será aquella en que el deudor principal es 

una persona natural o jurídica del sector privado, que cuenta con la garantía o aval del 
Estado o de algún organismo del sector público autorizado legalmente para otorgarlo. 

 
Se considera deuda pública interna a aquella que contrae el Estado con personas 

naturales o jurídicas de derecho público o privado residentes o domiciliadas en Chile, la cual 
es exigible dentro del territorio nacional. 

 
Por último, la deuda pública externa, es una obligación que se conviene con otro Estado 

u Organismo internacional o con cualquier persona natural o jurídica sin domicilio ni 
residencia en Chile y cuyo cumplimiento pueda ser exigible fuera del territorio nacional. 
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En la figura siguiente, con la que se concluye la revisión del proceso en cuestión, se 
muestran los tres tipos de control recién citados y la forma como operan dentro del Sistema 
de Administración Financiera del Estado: 

 

 
Figura 4 

Operatoria del control financiero 
 

 

(Fuente: Curso de contabilidad y presupuesto para no 
especialistas, Módulo II, 2013) 
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Conclusión 
En esta primera semana se ha revisado, principalmente, el Sistema de Administración 

Financiera del Estado, sistema que comprende un conjunto de procesos administrativos que 
permiten la obtención de recursos y su aplicación a la concreción de los logros de los 
objetivos del Estado. 

 
Junto con abordar algunas cuestiones legales que sustentan el Sistema de 

Administración Financiera del Estado, se describieron las principales instituciones y servicios 
relacionados con él, poniendo especial interés en aquellos que tienen relación con la 
coordinación y control del mismo, esto es, la Dirección de Presupuestos, dependiente del 
Ministerio de Hacienda, y la Contraloría General de la República. 

 
Es importante retener que dentro de los procesos que constituyen el Sistema  en 

estudio, se encuentra el Presupuesto, proceso que se relaciona fuertemente con los 
estudiados en el presente documento, que dicen relación con la Administración  de los 
fondos, los créditos públicos y el control financiero. 

 
Resumiendo, el proceso de administración de fondos se ocupa de la obtención  y 

manejo de los recursos financieros del sector público y de su posterior distribución y control, 
mientras que el proceso de créditos públicos dice relación con la capacidad del Estado para 
endeudarse; en tanto que el proceso de control financiero comprende las acciones 
orientadas a cautelar y fiscalizar la correcta administración de los recursos del Estado. 

 
Si bien estos temas son de carácter introductorio, su revisión es indispensable para 

comprender el proceso presupuestario a cabalidad, al igual que manejar conceptualmente el 
proceso de contabilidad, materia que se revisará en la semana siguiente. 
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. 

 
 

Por mandato constitucional, la Contraloría General de la República tiene entre sus 
obligaciones llevar la contabilidad general de la Nación, debiendo establecer además los 
principios, normas y procedimientos técnicos por los que se rige el Sistema de 
Contabilidad General de la Nación. 

 
Actualmente, la normativa que regula el Sistema de Contabilidad General de la Nación se 
contiene en el Oficio N° 60.820, de 2005. Empero, a contar del año 2016, comenzarán a 
regir las nuevas normas establecidas por la Resolución N° 16, de 2015. 

 
Cuando existen dudas acerca de la aplicación de principios, normas o procedimientos que 
regulan el SCGN, resuelve la Contraloría General de la República, actuando de oficio o a 
petición de parte. 

 
Las clasificaciones y definiciones del Plan de Cuentas del SCGN son instrumentos 
normativos que agrupan los activos, pasivos, patrimonio, gastos e ingresos de acuerdo a 
criterios técnicos, para servir los objetivos fundamentales del Sistema 

http://www.iplacex.cl/


http://www.iplacex.cl/


5 www.iplacex.cl  

 

 

 
 

En los números que siguen, se revisarán algunos elementos clave de este Sistema, 
comenzando por un listado de los principios contables inherentes al mismo, que lo rigen en 
esta materia. 

 
 

3.1. Principios contables que rigen el SCGN 
 

Los principios de contabilidad que rigen el Sistema de Contabilidad General de la 
Nación, que se basan en los principios de contabilidad de general aceptación, son los 
siguientes: 

 
Entidad Contable: Cada institución o servicio público que administra recursos y obligaciones 
del Estado, desde el punto de vista contable, constituye una entidad independiente con 
derechos, atribuciones y deberes propios. 

 
Bienes Económicos: La contabilidad está referida a los hechos, recursos y obligaciones 
económicas, susceptibles de valuar en términos monetarios. 

 
La moneda como unidad de medida: La contabilidad mide las operaciones en términos 
monetarios lo que permite reducir componentes heterogéneos a un común denominador. 

 
Dualidad Económica: La contabilidad reconoce la dualidad económica que está constituida 
por los recursos disponibles para el logro de los objetivos establecidos como meta, y por las 
fuentes de dichos recursos. El método a seguir para dar cumplimiento a esta dualidad 
económica es la Partida Doble. 

 
Devengado: La determinación de la posición financiera y de los resultados de operación, 
debe considerar todos los recursos y obligaciones del período, independientemente de que 
éstos hayan sido o no percibidos o pagados. 

 
Realización: Los resultados económicos sólo deben computarse cuando sean realizados, o 
sea, cuando la operación que los origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la 
legislación o prácticas comerciales aplicables, y se hayan ponderado, fundamentalmente, 
todos los riesgos inherentes a tal operación. 

 
El costo como base de evaluación: El registro de las operaciones se basa en el valor de 
costo (adquisición, producción o canje), que constituye el criterio principal y básico de 
valuación, y está íntimamente relacionado con el principio de Entidad en Marcha. 

 
Entidad en Marcha: La información contable corresponde a organismos económicos, cuya 
existencia temporal tiene plena vigencia y proyección futura, salvo indicación expresa en 
contrario. 
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c) Primacía de la normativa legal 
 

En caso de existir contraposición entre la norma jurídica vigente y las normas y 
procedimientos contables, prevalecerá la primera. 

 
d) Consolidación 

 
Los estados e informes contables agregados deben contener la eliminación de los 

movimientos recíprocos efectuados entre las entidades pertenecientes a dicha cobertura o 
clasificación, para cuyo efecto deben encontrarse debidamente registrados en cuentas que 
permitan efectuar el proceso de eliminación. 

 
e) Unidad operativa 

 
Deben entenderse como unidades operativas aquellas dependencias que han sido 

formalmente autorizadas para operar como unidades  contables  independientes, 
delegándoles las atribuciones suficientes para que puedan ejercer derechos y contraer 
obligaciones y, al mismo tiempo, asignarle los recursos financieros correspondientes. 

 
f) Registros y comprobantes contables 

 
Las entidades públicas deben habilitar los registros y comprobantes contables que les 

permita dejar constancia de las operaciones que realizan, los cuales forman parte integral de 
la contabilidad general de la Nación. 

 
Sin perjuicio de ello, deben habilitar también, aquellos registros especiales que la 

entidad contable requiera, emanados de obligaciones legales o reglamentarias. 
 

Se establecen como registros y comprobantes fundamentales, los siguientes: 
 

Registro Diario. Contiene el registro de primera entrada de las operaciones realizadas por la 
entidad. 

 
Registro Mayor. Es un registro de segunda entrada en el cual se ordena por cuenta y en 
orden cronológico los movimientos provenientes del Registro Diario. 

 
Registro de Inventarios y Balances. Contiene el registro detallado de los activos, pasivos y 
patrimonio, tanto físico como financiero, con sus respectivos resúmenes. 

 
Comprobantes de Ingresos. Se anotan las operaciones relacionadas con entradas de 
efectivo. 

 
Comprobantes  de  Egresos.  Se  anotan  las  operaciones  relacionadas  con  salidas  de 
efectivo. 
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Comprobantes de Traspasos. Se anotan las operaciones que  no implican entradas o 
salidas de efectivo. 

 
g) Movimientos económicos 

 
Comprende todos aquellos eventos no transaccionales reconocidos y regulados por la 

doctrina contable, cuyo propósito es la actualización, por una parte, de los activos y pasivos 
para mantener constante el valor adquisitivo de la moneda de curso legal, y por otra, la 
amortización o depreciación de los bienes por su natural desgaste u obsolescencia derivada 
de su utilización o por el transcurso del tiempo, como asimismo, reconocimiento de costos de 
ventas, ajustes y detrimentos del patrimonio. 

 

 
 
 

3.4. Plan de cuentas para el sector público 
 

Las clasificaciones y definiciones del Plan de Cuentas del SCGN son instrumentos 
normativos que agrupan los activos, pasivos, patrimonio, gastos e ingresos de acuerdo a 
ciertos criterios técnicos, cuya estructuración se basa en el establecimiento de aspectos 
comunes de las operaciones financiero-económicas efectuadas por la Administración del 
Estado, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

 
Las cuentas han sido definidas y estructuradas para servir los objetivos fundamentales 

del Sistema de Contabilidad General de la Nación. Para tales efectos, el Plan de Cuentas se 
ha estructurado sobre el pilar fundamental de la contabilidad, constituido por la ecuación del 
inventario, esto es, ACTIVO = PASIVO + PATRIMONIO, y las cuentas sólo son 
desagregaciones de estos conceptos globales que permiten registrar, en conceptos más 
específicos, las variaciones que durante el ejercicio va experimentando esta igualdad por los 
hechos económicos que efectúan las entidades, incluidos aquellos contemplados en el 
clasificador presupuestario, con la finalidad de dar sentido a la integración de la contabilidad 
patrimonial, con la contabilidad de ejecución presupuestaria. (CBR, Curso de Contabilidad 
para no especialistas, Módulo III, 2013) 

 
El requisito básico para que una transacción realizada por una institución pública sea 

registrada una sola vez y haga posible obtener variadas salidas de información, es definir en 
forma clara y precisa cada cuenta, con el objeto de determinar sus interrelaciones y poder 
procesar mediante un asiento en términos de partida doble cada hecho económico. 

 

Actividad N° 2 

¿Qué nueva normativa comenzará regir a partir del 1° de enero del 2016? 
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De acuerdo con el Capítulo Tercero de las normas actualmente vigentes (Oficio N° 
60.820), la estructura funcional del Sistema de Contabilidad General de la Nación se basa en 
la igualdad que existe entre los recursos que posee el ente y las fuentes que los proveen, es 
decir, RECURSOS = OBLIGACIONES. 

 
Conviene precisar que en esta parte no hay mayores novedades en el texto de las 

nuevas normas que comienzan a regir el año 2016 (Resolución N°  16, de 2015). Las 
adecuaciones y cambios significativos aparecen en la adopción indirecta de las NICSP, lo 
que permitirá avanzar en la calidad, comparabilidad y transparencia de la información 
contable para los usuarios internos y externos y, además, propender a una mejor rendición 
de cuentas. 

 

 
figura: 

Ahora bien, una forma de ver gráficamente la relación anterior se refleja en la siguiente 

 
 

Figura 2 
Estructura funcional del Plan de Cuentas 

 

 

(Fuente: CGR, Curso de Contabilidad para no especialistas, Módulo III, 2013) 
 
 

El Plan de Cuentas en referencia se subdivide en los siguientes niveles: 
 

Título 
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Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes principales del 
plan de cuentas. Se identifica con un dígito. 

 
Ejemplo: 5 Gastos Patrimoniales. 

 
Grupo 

 
Desagregación del título en conceptos de características homogéneas. Se identifica 

con dos dígitos. 
 

Ejemplo: 53 Gastos Operacionales. 
 

Subgrupo 
 

Subdivisión de grupo en conceptos genéricos. Se identifica con tres dígitos. Ejemplo: 
531 Gastos en Personal. 

 
Cuenta nivel 1 

 
Desagregación del subgrupo en conceptos específicos. Se identifica con cinco dígitos. 

 
Ejemplo: 53101 Personal de Planta. 

 
Cuenta nivel 2 

 
Subdivisión de la cuenta nivel 1 en conceptos de la naturaleza más particularizada. Se 

identifica con siete dígitos. 
 

Ejemplo: 5310101 Sueldos y sobresueldos. 
 

Cuenta nivel 3 
 

Desagregación de la cuenta nivel 2 a un nivel altamente pormenorizado. Se identifica 
con nueve dígitos. 

 
Ejemplo: 531010101 Sueldos Bases. 

 
La codificación especial que utiliza el Plan de Cuentas en referencia se puede ver 

mejor en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 1 
 

Agrupación Dígitos N° de dígitos 

Título 0 1 

Grupo 00 2 

Subgrupo 000 3 

Cuenta Nivel 1 0000 4 

Cuenta Nivel 2 0000000 7 

Cuenta Nivel 3 000000000 9 
 

 
figura: 

Ahora bien, a nivel de Título, la codificación numérica es la que muestra la siguiente 

 

Figura 3 
Codificación a nivel de título 

 

 

(Fuente: CGR, Curso de Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo II, 2013) 
 
 

 

Actividad N° 3 

¿A qué corresponde la siguiente ecuación? 
 

ACTIVO = PASIVO + PATRIMONIO 
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Nunca está demás hacer una breve referencia a los conceptos mostrados en la figura 
anterior: 

 
Los activos son todos los recursos de cualquier naturaleza, de que dispone el Sector 

Público en su conjunto o cada entidad en particular, destinado a la consecución de los 
objetivos y metas programadas que le han sido asignadas. 

Los pasivos, por su parte, son todas aquellas obligaciones de restitución en plazos 
convenidos de recursos recibidos de terceros ajenos a la entidad o sector, para financiar 
actividades periódicas o especiales debidamente aprobadas. 

 
El patrimonio corresponde técnicamente a la diferencia que se produce entre los 

activos y los pasivos institucionales o sectoriales, es decir al monto del total de los activos no 
comprometidos en relación con el monto global de los pasivos. Normalmente, al crearse un 
ente público, su patrimonio representa el aporte inicial efectuado por el Estado para el 
cumplimiento de sus objetivos, el cual variará con los aportes contemplados en las leyes 
anuales de presupuestos y la gestión propia institucional. 

 
Los gastos patrimoniales corresponden a todos los costos de cualquier naturaleza 

en que ha incurrido la entidad y que han sido consumidos o transferidos a otros sectores de 
la economía durante un ejercicio, en términos de bienes y servicios o de financiamiento. 
Técnicamente, se consideran variaciones negativas brutas del patrimonio. 

 
Por último, los ingresos patrimoniales representan el origen de los recursos de 

cualquier naturaleza que han recibido o generado la entidad contable un ejercicio y respecto 
de los cuales, al momento de su registración, no existe la obligación de restituirlos. 
Técnicamente, se consideran variaciones positivas brutas del patrimonio. 

 
Utilizando un diagrama similar al inserto precedentemente, la codificación para 

identificar las cuentas a nivel de Grupo es la que se refleja en la siguiente figura: 
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Figura 4 
Codificación a nivel de grupo 

 

 

(Fuente: CGR, Curso de Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo II, 2013) 
 
 

A modo de ejemplo, y para concluir esta materia, se mostrará el Plan de Cuentas 
dispuesto por el Oficio N° 60.820 para algunas cuentas de ingresos patrimoniales: 

 
 

Figura 5 
Plan de cuentas 

 
TÍTULO: 4 INGRESOS PATRIMONIALES 

 
GRUPO: 41 INGRESOS TRIBUTARIOS 

Comprende los ingresos que obtiene el Estado, por vía 
tributaria,   por   concepto   de   impuestos   directos   e 
indirectos  provenientes  de  transferencias  obligatorias 
de  agentes  económicos,  exigidos  por  la  legislación 
correspondiente sin ofrecer a cambio una 
contraprestación directa. 

GRUPO: 42 IMPOSICIONES PREVISIONALES 
Comprende los ingresos que obtienen los organismos 
del Estado y los fondos de seguridad social, 
constituidos  por  los  aportes  que,  de  acuerdo  a  la 
legislación  previsional  vigente,  corresponde  enterar 
tanto  a  los  empleadores  como  a  los  trabajadores, 
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según  corresponda,  ya  sean  que  pertenezcan a  los 
sectores público o privado. 

SUBGRUPO: 421 IMPOSICIONES PREVISIONALES 
 
CUENTAS NIVEL 1: 

 
42101 

 
Aportes del Empleador 

CUENTAS NIVEL 2: 4210101 Cotizaciones para la Ley de Accidentes del Trabajo 
 4210199 Otros Aportes del Empleador 

CUENTAS NIVEL 1: 42102 Aportes del Trabajador 

CUENTAS NIVEL 2: 4210201 Cotizaciones para el Fondo de Pensiones 
 4210202 Cotizaciones para Salud 
 4210299 Otros Aportes del Trabajador 

GRUPO: 43 INGRESOS OPERACIONALES 
Comprende  los  ingresos  por  concepto  de  venta  de 
servicios,  tributos  e  ingresos  financieros  que  son 
consecuencia de la actividad propia de cada organismo 
del Estado. 

SUBGRUPO: 431 INGRESOS DE OPERACIÓN 
 
CUENTAS NIVEL 1: 

 
43101 

 
Venta de Servicios 

 43102 Comisión Intermediación 

(Fuente: CGR, Curso de Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo II, 2013) 

http://www.iplacex.cl/


18 www.iplacex.cl  

 

 

 
 

Conclusión 
En la segunda semana, con la que concluye la Unidad I del presente curso, se ha 

revisado someramente el Sistema de Contabilidad General de la Nación (SCGN), en tanto 
parte integrante del Sistema de Administración Financiera del Estado, modelo que 
comprende un conjunto de procesos administrativos entre los cuales se encuentra el visto en 
esta entrega y el Presupuesto. 

 
Como se pudo ver, el SCGN está constituido por un conjunto de principios, normas y 

procedimientos técnicos, que permiten el registro de los hechos económicos inherentes a las 
operaciones de las entidades que conforman el Estado, con el objeto de satisfacer las 
necesidades de información para apoyar el control y el proceso de toma de decisiones de los 
administradores y para el conocimiento de terceros interesados en la gestión. 

 
Clave es recordar que la entidad encargada de dictar tales normas y procedimientos 

es la Contraloría General de la República, órgano contralor que también tiene la obligación 
de llevar la contabilidad de la Nación, en conjunto con otras entidades públicas que le 
colaboran en este mandato constitucional. 

 
Sin duda, lo central del documento y la base de la normativa vigente en la materia, que 

se contiene en el Oficio N° 60.820, del año 2005, normativa que será sustituida a contar del 1 
de enero de 2016 por nuevas normas contenidas en la Resolución N° 16, de 2015, es el Plan 
de Cuentas, al cual deben ceñirse todas las entidades del sector público obligadas. 

 
Las clasificaciones y definiciones del Plan de Cuentas del SCGN agrupan los activos, 

pasivos, patrimonio, gastos e ingresos patrimoniales de acuerdo a ciertos criterios técnicos, 
cuya estructuración se basa en el establecimiento de aspectos comunes de las operaciones 
financiero-económicas efectuadas por la Administración del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
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Proceso presupuestario del sector público 
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SEMANA  3 

 
 

Introducción 
 

Comienza aquí la Unidad II del curso, enfocada íntegramente al proceso 
presupuestario, parte integrante de un sistema mayor, el de Administración Financiera del 
Estado, que reúne una serie de procesos de orden administrativos con el propósito de 
obtener recursos y aplicarlos para concretar los objetivos del Estado. 

 
El Presupuesto del Sector Público, como principal resultado del proceso 

presupuestario, consiste básicamente en una estimación financiera de los ingresos y gastos 
de este sector para un año dado, compatibilizando los recursos disponibles con el logro de 
metas y objetivos previamente establecidos. 

 
En la presente entrega se analizan, por una parte, las principales características del 

proceso aludido, incluyendo el marco legal que lo sustenta, poniendo especial énfasis en el 
presupuesto propiamente tal. 

 
Se pasa revista igualmente a las diversas etapas que componen dicho proceso 

(formulación, discusión-aprobación, ejecución y control), reseñando las diversas tareas que 
deben desarrollarse en cada una de ellas y citando las instituciones que intervienen en cada 
fase del proceso en cuestión. 

 
En esa misma línea, se revisa con algo más de detalle la actuación del Congreso 

Nacional en las etapas del proceso presupuestario, especialmente en las de discusión y 
aprobación, dando a conocer además los plazos en que debe tramitarse el Proyecto de Ley 
de Presupuesto para que se convierta en Ley de la República, una de las leyes periódicas 
más importantes de nuestra República. 
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Ideas fuerza 
 
 
 

 

 
El proceso presupuestario es un conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
organismos estatales, tendientes a la preparación de la programación financiera de 
mediano y corto plazo, cuyo fin último es la administración del Estado. 

 
Una cualidad clave de contar con un presupuesto es que permite determinar 
responsabilidades. Esta ventaja adquiere importancia en el Sector Público, al tener cada 
servicio o institución su propio presupuesto, siendo el responsable de su ejecución el Jefe 
Superior. 

 
Un principio clave del proceso presupuestario es la Unidad. Este principio postula que los 
presupuestos de los diversos sectores de un organismo público deben estar contenidos en 
un documento unitario que englobe la acción de conjunto. 
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Desarrollo 
 

1. Proceso presupuestario 

 
Como se recordará, el proceso presupuestario forma parte del Sistema de 

Administración Financiera del Estado, el que comprende un conjunto de procesos 
administrativos que permiten al Estado la obtención de recursos y su aplicación para la 
concreción de los logros de los objetivos que se plantee dicho Estado. 

 
Ahora bien, en términos muy simples, el proceso presupuestario no es más que un 

conjunto de actividades  llevadas  a  cabo -cuando se  habla  del Sector Público-,  por los 
organismos estatales, tendientes a la preparación de la programación financiera de 
mediano y corto plazo, cuyo fin último es la administración del Estado. 

Las temáticas anteriormente descritas, en cuanto al proceso que tratan, fueron vistas 
en los contenidos de la Semana 1. Por consiguiente, se hace necesario profundizar en el 
concepto en cuestión, para entender mejor los alcances del mismo y su importancia dentro 
del Sistema de Administración Financiera del Estado. 

 

1.1. Ventajas de contar con un Presupuesto 
 

Al pensar en un presupuesto, en este caso para la Nación, pueden surgir preguntas 
tales como para qué sirve contar con él o cuál es en definitiva su función. Una buena manera 
de responder a aquellas interrogantes es repasar las ventajas de contar con este tipo de 
herramientas: (CGR, Manual Curso de Contabilidad General de la Nación, 2014) 

 
 

a) Tener un presupuesto permite orientar y ordenar las acciones de cualquier 
entidad. Esta herramienta �±en el corto plazo�± equivale al plan de acción de un organismo, 
expresado en términos financieros. En efecto,  en dicha herramienta �±esto es, el 
presupuesto�± queda reflejada en forma de ingresos y gastos, la programación de las 
actividades que se esperan realizar en un período dado, generalmente de un año. 

 
b) Permite lograr una mayor precisión al detallar las acciones que se espera 

realizar. Como el presupuesto pasa a ser una especie de hoja de ruta, se hace necesario 
planificar las acciones o actividades que se van a desarrollar en un período dado. 

 
c) Otra ventaja incuestionable es que permite determinar responsabilidades. Esta 

ventaja adquiere importancia en el Sector Público, al tener cada servicio o institución su 
propio presupuesto, siendo el responsable de su ejecución el jefe superior. 
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d) El contar con un presupuesto posibilita tener una mayor oportunidad para reducir 
los costos, aprovechando mejor los recursos. 

 
Finalmente, es preciso tener presente que el proceso presupuestario, que culmina con 

la evacuación del presupuesto del sector público, tiene la responsabilidad de proyectar y 
asignar los recursos financieros públicos de acuerdo con los planes y programas aprobados. 
En otras palabras, dentro del conjunto de actividades tendientes a la preparación de la 
programación financiera de mediano y corto plazo, tienen especial preponderancia las de 
proyectar y asignar recursos en función de planes y programas aprobados. 

 
 

1.2. Herramientas con que cuenta el proceso presupuesto 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado (el D.L. N° 1.263, de 1975, al que se ha hecho referencia repetidamente en este 
curso), el proceso presupuestario está constituido por dos herramientas: el programa 
financiero de mediano plazo y por presupuestos anuales debidamente coordinados entre 
sí, como se puede apreciar en la siguiente figura: 

 
Figura N° 1 

Herramientas que componen el proceso presupuestario 
 

 

Fuente: Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
 

 
De conformidad con lo señalado por la Contraloría General de la República, por tales 

instrumentos debe entenderse lo siguiente: (Manual Curso de Contabilidad General de la 
Nación, 2014) 

 
a. Programa financiero: Corresponde a un instrumento de planificación y gestión 

financiera de mediano plazo del sector público, elaborado por la Dirección de 
Presupuestos. 
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Comprende previsiones de ingresos y gastos, de créditos internos y externos, de 
inversiones públicas, de adquisiciones y de necesidades de personal. Incluye, asimismo, 
una estimación del Balance Estructural del Sector Público, el que es calculado 
anualmente por la Dirección de Presupuestos, sobre la base de la metodología, 
procedimientos y demás normas que son establecidas mediante decreto emanado del 
Ministerio de Hacienda. 

 
Cabe agregar que mediante dicho decreto se debe incluir la manera de recabar la opinión 
de expertos independientes sobre los factores que determinan el nivel de tendencia de los 
ingresos y gastos del Gobierno Central, así como la forma y oportunidad en que debe 
informarse el resultado de la estimación del referido Balance. 

 
En este contexto puede señalarse que la compatibilización de las previsiones antes 
mencionadas permite formular la política financiera de mediano plazo de dicho sector. 

 
b. Presupuesto anual: Corresponden a los presupuestos de cada entidad fiscal o 

pública, enlazados y coordinados entre sí, por la Ley de Presupuestos del Sector 
Público. 

 
Debe prestarse especial atención, al respecto, a los ingresos y gastos 
presupuestarios, entendiéndose por éstos lo siguiente: 

 
- Por ingresos presupuestarios debe entenderse una proyección del 

rendimiento del sistema de ingresos públicos, agrupados por conceptos 
significativos. 

 
Para tal efecto, la Dirección de Presupuestos puede consultar a aquellos 
servicios públicos que determinen, recauden o controles ingresos, siendo los 
Jefes de los servicios consultados administrativamente responsables de la 
veracidad de la información proporcionada. 

 
Asimismo, se debe considerar como ingreso presupuestario la estimación del 
valor de  las colocaciones  de  empréstitos u otros  títulos de  crédito  que se 
autoricen en la ley de presupuestos o en las disposiciones complementarias de 
ésta, teniéndose presente que estas operaciones pueden amortizarse en un 
período que exceda al respectivo ejercicio presupuestario. 

 
- Por gastos presupuestarios, debe entenderse las estimaciones del límite 

máximo a que pueden alcanzar los egresos y compromisos públicos. 
 

En este contexto, egresos públicos corresponderá a los pagos efectivos y 
compromisos públicos, las obligaciones que se devenguen y no se paguen en 
el respectivo ejercicio presupuestario. 
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2. Principios presupuestarios 
 

Al igual que en el caso de la contabilidad general de la Nación, el proceso 
presupuestario se sustenta en una serie de principios que fijan su ámbito de acción y sirven 
de marco referencial para que el presupuesto cumpla con sus objetivos. 

 
En base de lo informado por la CGR, a continuación se listan tales principios, los que 

en su gran mayoría se basan en lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado, por lo cual, cuando corresponda, se hará mención a la norma 
específica de dicha ley, de manera de resaltar el origen legal de tales principios (Manual 
Curso de Contabilidad General de la Nación, 2014). 

 
a. Universalidad: Este principio postula que el presupuesto debe contemplar toda la 

actividad de una entidad, es decir, todos los ingresos y gastos que se produzcan. 
Este principio emana del artículo 4° del citado D.L. N° 1.263, de 1975, que preceptúa �± 
en su inciso primero�± que todos los ingresos que perciba el Estado deberán reflejarse 
en un presupuesto que se denominará del Sector Público, agregando en su inciso 
segundo que todos los gastos del Estado deberán estar contemplados en el 
presupuesto del Sector Público. 

 
b. Unidad: Este principio dice relación con que los presupuestos de los diversos 

sectores de un organismo público deben estar contenidos en un documento unitario 
que englobe la acción de conjunto. 

 
Tómese como ejemplo los presupuestos de SII o Tesorerías, dos entidades públicas 
bajo la tutela del Ministerio de Hacienda, los que están contenidos en el Presupuesto 
de dicho Ministerio, que los engloba a todos (incluyendo por cierto a la Dirección de 
Presupuestos). 

 
Al igual que en el caso anterior, el antecedente legal de tal principio se encuentra 
también en el artículo 4° de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado que señala que todos los ingresos que perciba el Estado deberán reflejarse en 
un presupuesto que se denominará del Sector Público, sin perjuicio de mantener su 
carácter regional, sectorial o institucional. 

 
c. Periodicidad: Dicho principio postula que un presupuesto debe estar referido a un 

período de tiempo bien definido, ya sea una semana, un mes, un año, etc. Esta 
periodicidad debe en lo posible mantenerse, para los efectos de las comparaciones 
entre un período y otro. 

 
En relación con el fundamento legal de este principio, el artículo 12 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Estado establece que el ejercicio presupuestario 
coincidirá con el año calendario, agregando que las cuentas del ejercicio 
presupuestario quedarán cerradas al 31 de diciembre de cada año. 
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La misma norma legal señala que el saldo final de caja al cierre de cada ejercicio y los 
ingresos que se perciban con posterioridad, se incorporarán al presupuesto del año 
siguiente. A partir del 1 de enero de cada año, no podrá efectuarse pago alguno sino 
con cargo al presupuesto vigente. 

 
d. Especificidad: Este principio postula que un presupuesto debe tener un cierto grado 

de detalle que permita, por una parte, que los responsables de su ejecución puedan 
visualizar la parte que les corresponde y, por otra, formarse una idea de las 
transacciones que se efectuarán. 

 
En este principio juegan un papel fundamental las clasificaciones presupuestarias 
que en el caso del sector público se determinan anualmente por decreto del Ministerio 
de Hacienda. Cabe señalar que el clasificar presupuestario se estudiará en detalle en 
la Unidad III de este curso. 

 
Dicho principio se puede entender mejor al recurrir a su fuente legal. En efecto, el 
inciso primero del artículo 16 de la citada Ley Orgánica preceptúa que �³�Oas 
clasificaciones presupuestarias que se establezcan deberán proporcionar información 
para la toma de decisiones, como también permitir vincular el proceso presupuestario 
con la planificación del Sector Público. Además, las clasificaciones utilizadas deben 
posibilitar el control de la eficiencia con que se manejan los recursos públicos a nivel 
nacional, regional y local� .́ 

 
e. Programación: Un principio clave que dice relación con la planificación y gestión 

presupuestaria. Dicho principio postula que el presupuesto no representa una simple 
nómina de ingresos y gastos, sino que además contempla un programa de acción 
adecuadamente concebido. Por lo tanto, el presupuesto del Estado se prepara 
basándose en la programación financiera de mediano plazo. 

 
En este caso (y el siguiente), no hay un correlato legal que sustente el principio en 
comento. 

 
f. Equilibrio: Este principio, clásico en materia presupuestaria, supone que los 

presupuestos deben presentarse equilibrados, es decir, ingresos iguales que los 
gastos. 

 
g. Claridad: Este principio postula que el presupuesto debe ser presentado en términos 

entendibles, que no dejen margen alguno para dudas o interpretaciones. 
 

No obstante ello, cuando exista duda acerca de la imputación precisa que deba darse 
a un ingreso o gasto determinado,  resolverá en definitiva la Dirección de 
Presupuestos. 

 
Así lo establece el inciso tercero del artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado. 
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Sin embargo, lo preceptuado por dicha norma legal debe concordarse con las 
atribuciones de la Contraloría General de la República, dado que en la materia, cuenta con 
atribuciones legales para dictaminar e interpretar las disposiciones normativas. 

 
h. Publicidad: Por último, este principio postula que el presupuesto aprobado debe ser 

dado a conocer a todos los niveles de una entidad o institución pública, de manera 
que se comprenda el objeto y alcance de la gestión administrativa que se pretende 
alcanzar. 

 
En relación con este principio, especialmente en cuanto a su aprobación, son dos los 
artículos de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado que le atañen: 
los artículos 14 y 20. 

 
El primero de ellos establece que el �³presupuesto debe quedar totalmente tramitado a 
más tardar el 1 de diciembre del año anterior a su vigencia�´�� lo que significa que, como 
cualquier ley, aquello importa la publicación en el Diario Oficial. 

 
Por su parte, el artículo 20 prescribe que �³�Vólo se publicará en el Diario Oficial un 
resumen de la Ley de Presupuestos del Sector Público� .́ 

 
Como puede observarse, estos principios fijan el marco de referencia legal en que se 
desenvuelve la elaboración y aprobación del presupuesto. En lo que sigue, se verán 
con detalle las etapas del proceso presupuestario y el papel que juega el Congreso en 
ellos. 

http://www.iplacex.cl/


10 www.iplacex.cl  

 

 

 
 

3. Etapas del proceso presupuestario 
El proceso señalado en el epígrafe se divide, generalmente, en las siguientes etapas: 

formulación, discusión-aprobación, ejecución y control. 
 

Estas etapas �±que se muestran en la figura que se inserta a continuación�± no difieren 
en esencia de las fases de un proceso presupuestario de una entidad privada o de un 
proyecto o período en el cual se requiera de presupuestos para la gestión financiera y el 
control de la misma. (Torres, 2008) 

 
Nótese que en este proceso presupuestario intervienen varias instituciones y/o 

organismos del Estado �±como puede verse en la descripción de cada una de ellas�± entre las 
que destacan la Dirección de Presupuestos, los Ministerios de Planificación y de Hacienda, el 
Congreso Nacional y la Contraloría General de la República. 

 
 

Figura N° 2 
Etapas del proceso presupuestario 

 

 
 

Fuente: Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
 

Una descripción de cada una de estas etapas la aporta una vez más la CGR, en uno 
de sus documentos que han servido de apoyo para este curso, teniendo presente que en 
general las etapas de discusión y aprobación se consideran como una sola (Manual Curso de 
Contabilidad General de la Nación, 2014) 
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a. Formulación 
 

Consiste en la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector 
Público del próximo período, a  través de la estimación de  ingresos y gastos de cada 
programa presupuestario de todas las instituciones que conforman el Gobierno Central. 

 
En otras palabras, es poner en cifras los planes, proyectos y actividades de cada una 

de las instituciones y servicios públicos. (Torres, 2008) 
 

Sobre el particular cabe señalar que para el desarrollo de esta etapa es necesario que 
cada servicio o institución pública cumpla, además con las instrucciones que imparte sobre la 
materia anualmente el Ministerio de Hacienda y que comprenden, entre otras, las políticas 
financieras generales y específicas para el sector público, el marco financiero global y el 
clasificador presupuestario. 

 
Parece necesario hacer una breve referencia a lo que debe entenderse por Gobierno 

Central. 
 

Suele separarse en tres niveles: instituciones centralizadas, entidades autónomas o 
regidas por leyes especiales, e instituciones descentralizadas. 

 
- Instituciones centralizadas: son organismos que colaboran directamente con la 

Presidencia de la República, entre los cuales cabe mencionar a los Ministerios, las 
Intendencias, las Gobernaciones, el SII, la Tesorería, Aduanas y en general todo otro 
servicio dependiente de algún Ministerio; 

 
- Entidades autónomas o regidas por leyes especiales: son en general los otros 

poderes del Estado y de la Administración que cuentan con normas constitucionales 
especiales. Se pueden citar aquí, a vía de ejemplo, el Congreso Nacional, el Poder 
Judicial, la Contraloría General de la República, las Fuerzas Armadas, los tribunales 
especiales, el Ministerio Público; 

 
- Instituciones descentralizadas: se trata de servicios o agencias organizadas como 

instituciones de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Entre 
ellas se pueden citar a Codelco, Corfo, Enap, Metro, etc. 

 
b. Discusión / Aprobación 

 
Como se dijo, esta actividad se puede ver como dos distintas pero se tratan como una 

pues corresponde a la tarea que se realiza con la colaboración del Congreso Nacional. 
 

La discusión como tal consiste en el análisis conjunto de las estimaciones y de los 
elementos de juicio y antecedentes que le sirven de respaldo al Proyecto de Ley en cuestión, 
entre el personal del servicio público afectado y los técnicos y autoridades de la Dirección de 
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Presupuestos y del Ministerio de Planificación. Concluye esta etapa con la proposición al 
Director de Presupuestos del Proyecto de Presupuestos analizado. 

 
La aprobación, por su parte, es la instancia de análisis y discusión del Proyecto de Ley 

de Presupuestos del Sector Público que se realiza en el Congreso Nacional, y finaliza esta 
etapa con la promulgación de la Ley de Presupuestos por el Ejecutivo. 

 
c. Ejecución 

 
Esta etapa se prolonga por todo el año calendario. Corresponde al proceso  de 

entrega mensual de los recursos presupuestarios de las instituciones, actualización del 
presupuesto inicial mediante la emisión de los decretos de modificación presupuestaria y 
registro del gasto efectivo y devengado. 

 
Es importante señalar que en el desarrollo de esta etapa intervienen en forma 

simultánea los procesos de administración de fondos, contabilidad y control financiero, 
todos ellos parte integrantes del Sistema de Administración Financiera del Estado, como se 
vio en la Semana 1. 

 
 

d. Control 
 

Es la instancia por antonomasia de verificación del cumplimiento de lo previsto con lo 
ejecutado. Consiste en el proceso de análisis del ejercicio presupuestario realizado por cada 
Ministerio e Institución pública, que incorpora la información presupuestaria de gastos y 
gestión. 

 
Esta etapa implica por lo tanto la verificación y valorización de las acciones 

emprendidas con el fin de establecer en qué medida se han cumplido los objetivos fijados en 
la Ley de Presupuestos del Sector Público y en las propias leyes orgánicas de los diversos 
servicios públicos. Asimismo, comprende la determinación de las correcciones necesarias 
para ajustar las provisiones originales con los nuevos lineamientos que surjan durante este 
proceso. 

 
Ahora bien, terminada esta breve descripción de las etapas principales del proceso 

presupuestario, corresponde incluir a continuación un cuadro resumen del calendario anual 
que rige el proceso en cuestión, en el que se pueden reconocer las distintas etapas del 
proceso: 
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Figura N° 3 
Calendario anual resumido del proceso presupuestario 

 

 

Fuente: Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
 

Al momento de prepararse estos documentos (septiembre de 2015), es posible 
comprobar, tanto en la discusión pública como en el cuadro preinserto, que la etapa en que 
se encuentra el Presupuesto es la de análisis y  discusión a nivel de Gobierno (poder 
ejecutivo). 

 
 

 

Actividad N° 1 

 
¿En qué fecha exacta termina la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos del 

Sector Público e inicia su tramitación en el Congreso? ¿Cuándo debe despacharse? 
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4. Etapas en que interviene el Congreso 

Aunque el Congreso efectúa una labor eminentemente técnica, el presupuesto desde 
un punto de vista político, es un medio para conseguir ciertos fines, un instrumento de 
planificación que debe ser confeccionado coherentemente con los objetivos perseguidos; una 
herramienta subsidiaria de la misión y de los objetivos estratégicos trazados sectorial y 
nacionalmente. (Congreso Nacional, 2012) 

 
Tomando en consideración las mismas etapas del proceso presupuestario analizadas 

en el número anterior, la intervención del Congreso Nacional se concentra fundamentalmente 
en las sub-etapas de discusión y aprobación, las que pasan a revisarse desde la perspectiva 
de este poder del Estado. 

 
Etapa de Discusión: El Proyecto de Ley debe ingresar a trámite a través de la Oficina 

de Partes de la Cámara de Diputados y, luego de darse cuenta de él en la Sala, es derivado 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuesto. 

 
Esta Comisión especial tiene las siguientes características particulares: (Congreso 

Nacional, 2012) 
 

- El número de sus integrantes es establecido por las normas reglamentarias que las 
Cámaras acuerden. 

 
- Forman parte de ella, en todo caso, los miembros de las Comisiones de Hacienda de 

cada Cámara. 
 

- Se integra con el mismo número de diputados y de senadores. De acuerdo a la 
práctica parlamentaria, trece diputados y trece senadores. 

 
- Es presidida por el senador que ella elija, de entre sus miembros. De acuerdo a la 

costumbre parlamentaria es elegido el Presidente de la Comisión de Hacienda del 
Senado. 

 
- Debe quedar constituida dentro del mes de septiembre de cada año. 

 
- Debe informar el Proyecto de Ley de Presupuestos dentro de los 40 siguientes a su 

presentación al Congreso Nacional 
 

- Fija en cada oportunidad sus normas de procedimiento. 
 

- Forma en su seno las subcomisiones que necesite para el estudio de las diversas 
partidas del Proyecto de Ley, sin sujeción a paridad entre el número de diputados y de 
senadores. Por costumbre estas subcomisiones técnicas son cinco. 
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- Debe emitir sus informes separando los gastos fijos (los que deben su origen a leyes 
especiales o generales de efectos permanentes) de los demás gastos que consulta el 
Presupuesto. 

 
- Puede seguir funcionando, una vez concluida la labor de discusión parlamentaria del 

Proyecto de Ley de Presupuesto, para el sólo efecto de realizar un seguimiento de la 
ejecución de dicha ley, durante el ejercicio presupuestario. 

 
La discusión parlamentaria se materializa en tres etapas generales: (Congreso 

Nacional, 2012) 
 

- Discusión en las subcomisiones técnicas, cada una de las cuales revisa, discute y 
vota, tras la presentación efectuada por cada ministro y jefe de servicio respectivo, los 
presupuestos de las distintas Partidas. 

 
- Discusión en la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, que se realiza tras la 

presentación de los respectivos informes de las subcomisiones técnicas. 
 

- Discusión en la Sala de la Cámara de Diputados. Tras la aprobación de la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, se da cuenta del informe a la Sala de la Cámara de 
Diputados. 

 
La discusión total se declara clausurada de todos modos, en su primer trámite 

constitucional, al término de 45 días, contados desde la presentación al Congreso del 
Proyecto de Ley, luego de lo cual pasa a Discusión en la Sala del Senado. 

 
Al término de 50 días debe quedar clausurado el tercer trámite constitucional y la 

clausura de los demás trámites, si los hubiera, debe ser declarado al término de 58 días, 
contados desde la presentación al Congreso del Proyecto de Ley. 

 
Finalmente, el plazo para que el Congreso Nacional despache el  Proyecto de Ley 

vence el 30 de noviembre de cada año, trámite tras el cual el Presidente de la República 
promulga la Ley de Presupuestos. 

 
Cabe destacar que si el Congreso Nacional no despacha el proyecto dentro de los 

sesenta días contados desde su presentación por el Presidente de la República, rige el 
proyecto presentado por él. (Congreso Nacional, 2012) 

 
Por último, cabe señalar que también el Congreso participa en la etapa de Evaluación. 

En efecto, junto con la Contraloría General de la República, aplica ciertos controles externos 
a través de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, realizando un seguimiento de la 
ejecución presupuestaria y evaluando la efectividad con la que se cumplen los programas de 
Gobierno. 
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Para ello, cada Subcomisión Técnica puede citar a Ministros y Jefes de Servicio para 
escuchar el estado de avance de la Ley de Presupuestos. Para realizar el seguimiento 
presupuestario, la citada Comisión Especial puede solicitar, recibir, sistematizar y examinar la 
información relativa a la ejecución presupuestaria que sea proporcionada por el Ejecutivo de 
acuerdo a la ley, poner dicha información a disposición de las Cámaras o proporcionarla a la 
Comisión Especial que deba informar el siguiente Proyecto de Ley de Presupuestos. 

 
A los controles anteriores se agrega la facultad constitucional y exclusiva que compete 

a la Cámara de Diputados, de fiscalizar los actos del Gobierno, para lo cual puede adoptar 
acuerdos, sugerir observaciones, solicitar determinados antecedentes, citar a los Ministros y 
formar comisiones investigadoras (Art. 52 Nº 1 de la Constitución Política). 

 
 
 
 

 

Actividad N° 2 

 
Reflexione sobre el papel político del Congreso en la discusión y aprobación del 

presupuesto fiscal, y ¿qué aspectos le parecen más relevantes en este escenario? 
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Conclusión 
En esta tercera semana, primera de la Unidad II, se ha comenzado a estudiar con 

detención el proceso presupuestario, que consiste básicamente en un conjunto de 
actividades ejecutadas por los organismos estatales, tendientes a la preparación de la 
programación financiera de mediano y corto plazo, cuyo fin último es la administración del 
Estado. 

 
Se revisaron las ventajas de contar con un presupuesto del sector público, entendido 

éste como una estimación financiera de los ingresos y gastos del sector para un año dado, 
compatibilizando los recursos disponibles con el logro de metas y objetivos previamente 
establecidos. 

 
También se reseñaron los instrumentos o herramientas del proceso presupuestario, 

siendo éstas el programa financiero de mediano plazo y presupuestos anuales, debidamente 
coordinados entre sí. Dentro de ellos, destaca el programa financiero por corresponder a un 
instrumento de planificación y gestión financiera. 

 
Asimismo, se revisaron los principios que sustentan al proceso en estudio, basados en 

general en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. Destacan entre 
dichos principios los de Universalidad, Unidad, Especificidad y Programación. 

 
Por último, se estudiaron con un grado mayor de detalle, las etapas del proceso en 

análisis. Cuatro son las etapas que componen dicho proceso: formulación, discusión- 
aprobación, ejecución y control. Se definieron, de acuerdo con lo que entiende la Contraloría 
General de la República por ellas, y se finalizó con las funciones que realiza el Congreso 
Nacional respecto de algunas. 
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SEMANA  4 
 

 

 

Introducción  
 
 

En la presente semana se continúa revisando el proceso presupuestario, desde varios 
ángulos, profundizando conceptos vistos someramente en la semana precedente y 
analizando con más detalle su estrecha relación con la contabilidad gubernamental. 

 
En efecto, en esta oportunidad se vuelve a los instrumentos que forman parte del 

sistema presupuestario (Programa Financiero, Presupuesto y Programa de Caja), aportan 
algunos conceptos adicionales sobre la importancia de cada uno de ellos y su manejo a nivel 
central. 

 
Asimismo, en un tema clave para entender el funcionamiento del proceso 

presupuestario y su manejo, se estudia su estrecha relación con la contabilidad �±ambos 
procesos claves del Sistema de Administración Financiera del Estado�± y se aportan ejemplos 
concretos que muestran cómo se deben trabajar las partidas presupuestarias. 

 
Igualmente, ya concluyendo la Unidad II del curso, se revisa la Ley de Presupuesto del 

Sector Público, el principal resultado del proceso presupuestario, analizando muy 
escuetamente algunas de sus características, su vigencia entre otras, y mostrando algunos 
ejemplos de las partidas presupuestarias aprobadas para determinadas reparticiones 
públicas, lo que ayuda a entender mejor el proceso en su conjunto. 

 
Por último, se dará una breve pincelada de la ejecución presupuestaria, tarea que le 

compete efectuar a la Dirección de Presupuestos, sin perjuicio de las atribuciones de 
fiscalización que le corresponden a la Contraloría General de la República. 
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Ideas fuerza  
 
 

 

 

 
El sistema presupuestario se compone básicamente de tres instrumentos: Programa Financiero, 
Presupuesto y Programa de Caja, teniendo relación el primero de ellos con la planificación 
presupuestaria y la gestión financiera y el último, con la ejecución presupuestaria. 

 
El Presupuesto es un instrumento clave en la gestión pública, para todo tipo de entidad pública o 
nivel de gobierno sujeto a dicho instrumento, ya que recorre todos sus componentes y está detrás de 
cada uno de los aspectos de la administración pública. 

 
Los organismos y servicios públicos no pueden ejecutar su presupuesto a su discreción, dado que 
están permanentemente supervigilados por la Dirección de Presupuestos, entidad encargada de 
regular y supervisar la ejecución del gasto público. 
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1. Sistema  presupuestario  y sus  instrumentos  básicos  

 
Como se vio en la semana precedente, el proceso presupuestario se encuentra 

constituido por un Programa  Financiero  de mediano plazo, es decir, a tres o más años, y 
por un Presupuesto Anual , el que es aprobado por ley, debidamente coordinados entre sí. 

 
Más adelante, en este mismo documento, se verá con algo de detalle la Ley de 

Presupuestos del Sector Público (la vigente para el año 2015 fue promulgada por la ley N° 
20.798, publicada en el Diario Oficial el día 6 de diciembre de 2014). Por ahora, se explicará 
con mayor detención los instrumentos de que consta el sistema presupuestario nacional. 

 
En un primer comentario general, se puede señalar que tanto en el Programa 

Financiero como en el Presupuesto se establecen las prioridades que define el Gobierno y se 
asignan los recursos globales a los diversos sectores, sin perjuicio de la planificación interna 
y de los presupuestos que corresponda elaborar a los servicios integrantes en forma 
particular. 

 
A los dos instrumentos antes citados, debe agregarse el Programa  de Caja, los que 

en conjunto constituyen el sistema presupuestario chileno, como pasa a explicarse a 
continuación. 

 
 

1.1. Programa  Financiero  
 

Básicamente, este es un instrumento de planificación  y gestión  financiera  de 
mediano plazo del sector público, elaborado por la Dirección de Presupuestos. 

 
Comprende previsiones de ingresos y gastos, de créditos internos y externos,  de 

inversiones públicas, de adquisiciones y de necesidades de personal. Asimismo, comprende 
una estimación del Balance  Estructural  del  Sector  Público . 

 
A este respecto, es imprescindible detenerse en este último concepto. A partir de 

2001, la política fiscal chilena se ha guiado por una regla basada en un balance cíclicamente 
ajustado, regla que es conocida como de balance  estructural  del  Gobierno  Central . Esta 
política pone el foco de la situación del Fisco en una perspectiva de mediano plazo, en vez 
de su situación coyuntural, que es de la que da cuenta el balance efectivo. 

 
La política de balance estructural consiste, en términos simples, en estimar los 

ingresos del Gobierno Central ajustándolos por el ciclo  económico  y, consecuentemente, 
autorizar un gasto público consistente con dichos ingresos. 
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1.2. Presupuesto  
 

El presupuesto del sector público, consiste en una estimación financiera de los 
ingresos y gastos de este sector para un año dado, compatibilizando los recursos disponibles 
con el logro de metas y objetivos previamente establecidos. 

 
Debe tenerse en cuenta que, por una parte, todos  los  ingresos que percibe el Estado 

se reflejan en este presupuesto, sin perjuicio de mantener su carácter sectorial o institucional, 
y, por otro lado, todos  los  gastos  del Estado están contemplados en él. 

 
Cabe señalar además que el presupuesto es un elemento  clave  en  la  gestión  

pública , sea cual sea el tipo de organismo o nivel de gobierno sujeto a este instrumento, ya 
que recorre todos sus componentes y está detrás de cada uno de los aspectos de la gestión 
pública. Aunque evidente, no está demás señalar que no se podría hacer nada a nivel de 
gestión pública si no se cuenta con los recursos para ello, recursos que se obtienen del 
presupuesto del sector público. 

 
En el número 8 siguiente se verá con algo de detalle el Presupuesto y la ley que lo 

promulga. 
 
 

1.3. Programa  de Caja 
 

Consiste en un programa de gastos, en el cual se determina el nivel y prioridades de 
los mismos  para  el año. En  otras palabras,  mediante este programa se  prefija a nivel 
desagregado en qué se gastarán los recursos que se obtienen en el presupuesto. 

 
Este tema está relacionado ya con la ejecución  presupuestaria , el que se toca al 

final de este documento. Sin embargo, es necesario referirse brevemente aquí a ella, por su 
relación con los programas de caja. Es también importante mencionar que dicha ejecución 
corre por cuenta de la Dirección de Presupuestos , órgano que debe regular y supervisar la 
ejecución del gasto público, sin perjuicio de las atribuciones que sobre la materia le 
corresponden a la Contraloría General de la República, como se ha hecho ver en las 
semanas previas. 

 
Dicha órgano debe definir, en el mes de diciembre de cada año, un programa de 

ejecución presupuestaria, definiendo asimismo los Programas de Caja donde se definen los 
niveles y prioridades de los gastos a realizar. 

 
Ahora bien, para que se entienda de mejor manera lo anterior, piénsese en un 

organismo público que recibe Aporte  Fiscal  Libre  desde la Partida  50 Tesoro  Público  
(donde se recogen varios gastos que no tienen cabida en ministerios propiamente tales, 
como, por ejemplo, algunos recursos para transferir de un ente a otro o para cubrir gastos 
que no pudieron preverse específicamente). 
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Ese organismo público podrá solicitar cada mes fondos para poder solventar sus 
gastos imprevistos, lo que se conoce como solicitud de Giro  Global  no obstante lo cual no 
podrá solicitar más recursos que los autorizados en su Programa de Caja Mensual. 
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2. Presupuestos  de gastos  

Los presupuestos de gastos son estimaciones del límite máximo a que pueden 
alcanzar los egresos y compromisos públicos, entendiéndose por egresos  públicos  los 
pagos efectivos y por compromisos  públicos , las obligaciones que se devenguen y no se 
paguen en el respectivo ejercicio presupuestario. 

 
Sin perjuicio de ello, es importante tener presente que no se puede prever todo 

cuando se estudia el presupuesto del año siguiente: habrán gastos extraordinarios (por 
ejemplo, catástrofes nacionales o locales) o será necesario hacer modificaciones al 
presupuesto, vía decreto o ley, según corresponda, para hacer frente a necesidades 
específicas. 

 
Así, por ejemplo, el ejecutivo podrá ordenar pagos excediéndose de las sumas 

consultadas en los rubros correspondientes del presupuesto, en los casos que se señalan en 
la siguiente figura: 

 
 

Figura  N° 1 
Gastos  excedibles  

 

 
 

Fuente:  Curso de Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo II (2013) 
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Estos excesos deben ser financiados con reasignaciones presupuestarias o con 
mayores ingresos, los que deben sancionarse dentro de la vigencia del ejercicio 
presupuestario. 

 
En cuanto a las modificaciones al presupuesto, lo que se entiende por flexibilidad 

Presupuestaria, hay que mencionar en primer lugar que ellas se encuentran previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera el Estado. 

 
En efecto, dichas modificaciones son establecidas anualmente por la Dirección de 

Presupuestos, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del D.L. N° 1.263, de 1975. 
 

Un ejemplo al respecto puede ser esclarecedor. Una típica  modificación  al 
presupuesto de alguna entidad o servicio públicos se produce en relación al Saldo Inicial de 
Caja, como se explica a continuación: 

 
El Subtítulo  15 �³�6�D�O�G�R Inicial  de �&�D�M�D�´, debe ser ajustado de acuerdo con las 

disponibilidades financieras reales que presenten los servicios al inicio del ejercicio 
presupuestario. 

 
La parte del saldo que exceda al incluido en el Presupuesto Inicial, debe ser destinada 

a solventar las obligaciones y compromisos devengados pendientes de pago a esa fecha y 
que cuenten con el debido respaldo en el ejercicio presupuestario en que se originaron y que 
no estén incorporadas en dicho presupuesto. Si existiere un remanente, se podrá destinar a 
aumentar otros gastos, con las debidas autorizaciones. (Curso de  Contabilidad  y 
Presupuesto para no especialistas, Módulo II, 2013) 
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3. Integración  contable  presupuestaria  

En las semanas anteriores también se comentó sobre esta integración, pero en un 
sentido más general, para mostrar cómo se relacionaban dos de los procesos más 
importantes del Sistema de Administración Financiera del Estado. 

 
En esta oportunidad se adentrará un poco más en dicha integración, incluyendo 

también algunos ejemplos y diagramas que ayudan a entender mejor esta simbiosis entre 
ambos procesos. 

 
La integración contable-presupuestaria al interior de una estructura funcional se 

fundamenta en que los movimientos financieros presupuestarios y patrimoniales se integran 
como un todo al momento  de ocurrir  un hecho  económico  real , el que debe por tanto ser 
registrado por la contabilidad, para cuyo efecto se aplican los principios, normas y 
procedimientos técnicos de general aceptación. 

 
La aplicación de este criterio hace que al mismo tiempo se excluyan de las 

anotaciones contables, las estimaciones financieras del presupuesto, por cuanto no 
corresponden que sean consideradas como operaciones que han producido cambios en la 
composición de los recursos y  obligaciones del Estado, en tanto no sea ejecutada en 
términos de devengado la acción proyectada. (Curso de Contabilidad y Presupuesto para no 
especialistas, Módulo III, 2013) 

 
La figura siguiente permite apreciar gráficamente la relación antedicha: 

 
Figura  N° 2 

Integración  contable  presupuestaria  
 

 
 

Fuente:  Curso de Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo III (2013) 
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En los números que siguen se mostrará con mayor detalle cómo se maneja 
conceptualmente la relación esbozada, en base a un ejemplo incluido en el Curso de 
Contabilidad y Presupuesto para no especialistas, Módulo III (2013), incluyendo el 
tratamiento respectivo de las cuentas presupuestarias involucradas. 

 

 
3.1. Movimientos  financieros  presupuestarios  

 
Los movimientos financieros originados por ingresos presupuestarios devengados 

deben contabilizarse como Deudores  presupuestarios  (115) en el momento que se 
materialicen las transacciones que los generen, independientemente que estos hayan sido o 
no percibidos. 

 
Los movimientos financieros originados por gastos presupuestarios devengados 

deben contabilizarse como Acreedores  presupuestarios  (215) en el momento que se 
materialicen las transacciones que los generen, independientemente de que estos hayan 
sido o no pagados. 

 
 

3.2. Movimientos  financieros  no presupuestarios  
 

Las operaciones que impliquen aumentos o disminuciones de fondos que no afecten la 
ejecución del presupuesto al momento de su ocurrencia, deben registrarse en las cuentas de 
Activo y Pasivo, habilitadas para estos efectos. 

 
 

3.3. Movimientos económicos  
 

Comprende todos aquellos eventos no transaccionales reconocidos y regulados por la 
doctrina contable, cuyo propósito es la actualización, por una parte de los activos y pasivos 
para mantener constante el valor adquisitivo de la moneda de curso legal, y por otra parte, la 
amortización o depreciación de los bienes por su natural desgaste u obsolescencia derivada 
de su utilización o por el transcurso del tiempo, como asimismo, reconocimientos de costos 
de ventas, ajustes y detrimentos del patrimonio. 

 
 

3.4. Tratamiento de  cuentas  presupuestarias  
 

Las cuentas involucradas en estos movimientos permiten la generación de una doble 
información, que reflejen el comportamiento presupuestario de acuerdo con el tratamiento 
contable de éstas. 
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�x Cuentas  por  Cobrar  
 

De acuerdo a ello, en las Cuentas por Cobrar, se tendrá que los montos registrados 
como Débitos corresponden al devengamiento financiero del derecho. Constituyen los 
recursos monetarios ciertos a percibir y los montos registrados como Créditos, la percepción 
efectiva de los mismos. 

 
El saldo deudor corresponderá al monto de recursos que se adeuda al Estado. 

 
El registro en que se origina el derecho a percibir un monto determinado de recursos 

financieros será el siguiente: 
 
 

 
 

Por su parte, el registro en el momento de la percepción del recurso financiero, 
contabilizado previamente como Ingreso devengado quedará: 

 
 
 

 

 
�x Cuentas  por  Pagar 

 
En las Cuentas por Pagar, los montos anotados como Créditos en el momento del 

devengamiento financiero de la obligación, reflejan el monto pendiente de pago y los Débitos, 
los pagos efectivos. 
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El Saldo acreedor, corresponde al monto pendiente de pago del Estado para con 
terceros. 

 
Entonces, el registro en el momento que se perfecciona la operación que da origen a 

una obligación de pago será como sigue: 
 

 
 

Y el registro en el momento de la entrega de los recursos financieros, contabilizados 
previamente como obligación devengada, será: 

 

 

 
 
 

3.5. Oportunidad del registro  contable  de Ingresos  Presupuestarios  
 

Ingreso  devengado:  se registra en el momento que se origina el derecho a percibir un 
monto determinado de recursos financieros. 

 
Ingreso  Percibido:  registro en el momento de la percepción del recurso financiero. 

Un ejemplo numérico dejará esto más claro: 

Se recaudan ingresos por venta de servicios por $ 3.000.000. 

Imputación presupuestaria: 07 02 Venta de Servicios  
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El servicio debe registrar el ingreso como Deudores Presupuestarios: 
 
 

 
 
 

3.6. Oportunidad del registro  contable  de gastos  presupuestarios  
 

Gasto  Devengado:  Registro en el momento que se perfecciona la operación que da 
origen a una obligación de pago. 

 
Gasto  Pagado:  Registro en el momento de la entrega de los recursos financieros, 

contabilizado previamente como obligación devengada. 
 

Ejemplo: 
 

Se devenga la planilla de remuneraciones para el personal de planta en $ 5.950.000 
mensuales. Dicha planilla se descompone en sueldo líquido, descuentos legales y 
voluntarios. 

 
Se paga la remuneración al funcionario y se enteran los descuentos en las 

instituciones que corresponde: Tesorería General de la República, IPS, Isapre, Asociación de 
Empleados, Club Deportivo, etc. 

 
Imputación presupuestaria: 21 Gastos  en personal  

 
El servicio debe registrar el Gasto como Acreedores Presupuestarios: 
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4. Ley de presupuestos  del  sector  público  

Como ya se dijo la semana anterior, el Proyecto de Ley de Presupuesto para un año 
dado, debe ser entregado al Congreso Nacional a más tardar el 30 de septiembre del año 
anterior. Esto quiere decir que el Presupuesto que regirá en el año 2016 debe ser ingresado 
a trámite en el Congreso en el presente mes de septiembre. 

 
Su tramitación no puede tardar más de 60 días, debiendo ser despachada a más 

tardar el 30 de noviembre del año anterior a su vigencia. 
 

Su vigencia coincide con el año calendario: rige entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre del año que corresponda. 

 
La Ley de Presupuestos actualmente vigente es la promulgada por la ley N° 20.798, 

publicada en el Diario Oficial el día 6 de diciembre de 2014. Cabe señalar que en el Mensaje 
Presidencial con que se entregó el Proyecto de Ley al Congreso, se propone un aumento del 
gasto público del 9,8% respecto de la Ley de Presupuestos del año 2014. 

 
Como el énfasis del Proyecto de Ley estaba el ayudar a la recuperación económica 

del país, con un histórico aumento de la inversión pública del 27,5% respecto del 
presupuesto anterior. 

 
La estructura de la Ley de Presupuestos es similar año a año. Su artículo 1° contiene 

el Presupuesto  de Ingresos  y Gastos  del  Sector  Público , expresado en miles de pesos. 
Para el año 2015 dicho Presupuesto es el siguiente: 
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El artículo 2° incluye los Ingresos Generales de la Nación y los programas de gastos 
en subsidios, operaciones complementarias, servicio de la deuda y transferencias de aportes 
fiscales a los organismos que aprueban presupuesto en la presente Ley de Presupuestos. 
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Este último agregado o partida, denominado Tesoro Público, presenta niveles de 
ingreso y gastos del orden de $ 34.788.063 millones. 

 
Un detalle de dicha Partida, citada también en el número 5.3 de este documento, es el 

siguiente: 
 

 

 
 

Los artículos 4° y siguientes proponen disposiciones complementarias sobre materias 
de orden presupuestario. El propio artículo recién citado se refiere a las limitaciones al gasto 
en cuanto a que sólo en virtud de una ley puede incrementarse la suma de determinados 
conceptos de gastos corrientes. 
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El artículo 5° tiene como objeto establecer un mecanismo de control adecuado para 
evitar aumentos en la dotación de los servicios públicos, sin respaldo presupuestario 
permanente. El artículo 8°, por su parte, prohíbe a los organismos y servicios públicos la 
adquisición, arrendamiento o construcción de viviendas destinadas a sus funcionarios, con 
ciertas excepciones que se señalan en su texto. 

 
Para no hacer más extenso esto, se concluirá señalando, por ejemplo, lo que 

establece el artículo 20, como una norma de control importante, pues dispone el porcentaje 
de los recursos destinados a avisaje y publicaciones que las reparticiones públicas deberán 
realizar en medios de comunicación con clara identificación local. 

 
Por último, cabe reiterar que �±como ya se dijo la semana anterior�± en caso de que el 

Congreso no aprobara la Ley de Presupuestos antes del 30 de noviembre del año en que 
ingresa (y rige en el siguiente), la Constitución establece que regirá automáticamente el 
Proyecto de Ley originalmente presentado por el Ejecutivo. 
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5. Ejecución presupuestaria  
 

Como se señaló precedentemente, los organismos públicos no pueden ejecutar su 
presupuesto a su antojo, dado que están permanentemente escrutados por la Dirección de 
Presupuestos, entidad encargada de regular y supervisar la ejecución del gasto público. 

 
Se dijo también que este órgano define, en diciembre de cada año, por mandato legal, 

para todos los organismos y servicios públicos un Programa  de Ejecución  Presupuestaria  
junto con Programas  de Caja, en los cuales se definen los niveles y prioridades de los 
gastos a realizar. 

 
Para efectos de la ejecución presupuestaria, es importante tener presente dos hechos 

relevantes, a saber: 
 

- El Ministerio de Hacienda autoriza al Servicio de Tesorerías para poner a disposición 
de los correspondientes organismos del sector público, en cuotas periódicas que se 
determinan en los Programas  de Caja, los fondos aprobados como Aporte Fiscal 
Libre en el Programa 05 del Capítulo 01 de la Partida 50 Tesoro Público. 

 
Las referidas autorizaciones rigen a contar del 1º de enero del año de vigencia del 
Presupuesto y en ningún caso, los Programas de Caja podrán ser excedidos sin la 
autorización expresa de la Dirección de Presupuestos. 

 
- Respecto de los Programas de Caja, la Dirección de Presupuestos formulará y 

comunicará mensualmente al Servicio de Tesorerías un Programa de Caja que 
constituirá autorización de pago o de entrega de aporte fiscal, válido sólo para el mes 
correspondiente, poniéndolo asimismo, en conocimiento de los organismos del sector 
público que se encuentren incluidos en dicho documento. Dicho Programa de Caja 
podrá ser modificado en el transcurso de cada mes. 

 
Todos los organismos públicos que reciben recursos de Aporte Fiscal Libre tienen 
abierta una cuenta corriente bancaria denominada Cuenta  Única  Fiscal  (CUF), en el 
Banco del Estado. Esta cuenta corriente es subsidiaria de una Principal que administra 
la Tesorería General de la República. 

 
Es conveniente recordar que todos los ingresos por concepto de impuestos son 

recaudados por el Servicio de Tesorerías y pertenecen, presupuestariamente, al Fisco. De 
este modo, si algún organismo público tiene compromisos públicos y no tienen otra fuente de 
ingreso que no sea el Aporte Fiscal, debe solicitarle al Fisco el aporte respectivo. 

 
Si el monto del compromiso está autorizado en el Programa de Caja mensual, la 

Tesorería transferirá desde la Cuenta Única Fiscal �³�3�U�L�Q�F�L�S�D�O�´ a la �³�6�X�E�V�L�G�L�D�U�L�D�´ del 
organismo, la suma que corresponda. 
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Recuérdese �±y con esto se termina la Unidad II y la presente entrega�± que los 
organismos públicos no tienen en sus cuentas corrientes una �³�O�t�Q�H�D de �F�U�p�G�L�W�R�´, por lo que 
no pueden sobregirarse, circunstancia prevista en el artículo 32 D.L. N° 1.263, de 1975. 

 
Finalmente, se insertan un par de gráficos, obtenidos de la web de la Dirección de 

Presupuestos, que tienen que ver con la ejecución presupuestaria, pues muestran el balance 
del Gobierno central y el gasto total. 
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Conclusión  
En esta cuarta semana, con la que concluye la Unidad II, se finalizó igualmente el 

estudio del proceso presupuestario que, como ya se sabe, consiste en un conjunto de 
actividades ejecutadas por los organismos estatales, tendientes a la preparación de la 
programación financiera de mediano y corto plazo, cuyo fin último es la administración del 
Estado. 

 
Se vuelven a revisar con más detalle los instrumentos que forman parte del sistema 

presupuestario (a saber: Programa Financiero, Presupuesto y Programa de Caja), poniendo 
énfasis en el último de dichos instrumentos que tiene que ver con cómo se gastan los 
recursos provenientes del presupuesto. 

 
También se repasó con algo más de detalle la relación entre la contabilidad 

gubernamental y el presupuesto �±ambos procesos claves del Sistema de Administración 
Financiera del Estado�± con la inclusión de algunos ejemplos concretos que muestran cómo 
se deben trabajar las partidas presupuestarias. 

 
Los dos últimos acápites revisaron someramente la Ley de Presupuestos del Sector 

Público y la ejecución presupuestaria, respectivamente. En el primer tema, se hace una 
mención a la estructura de este tipo de leyes, para que se pueda entender mejor y se 
incluyeron algunas partidas representativas y, en la segunda materia, se vieron algunos 
alcances de la ejecución del presupuesto, haciendo ver que las instituciones públicas no 
pueden ejecutar su presupuesto a su discreción. 
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Introducción  
 

Con este documento se da comienzo a la Unidad III del curso, la que se consagra en 
forma particular del Clasificador Presupuestario, herramienta técnica que ayuda tanto a la 
formulación de los presupuestos como a su interpretación y análisis. 

 
En efecto, las clasificaciones presupuestarias se formulan para que proporcionen 

información ordenada y clasificada �±valga la redundancia�± que ayude a la toma de 
decisiones y a la planificación del sector público. 

 
Un primer elemento a tener en cuenta es que existen varios criterios por los que se 

agrupan las clasificaciones en comento (institucional, por objeto o naturaleza, por iniciativas 
de inversión, etc.), los cuales son revisados en esta oportunidad, mostrando algunos 
ejemplos de Partidas y Capítulos relacionados con cada uno de ellos. 

 
Asimismo, es importante tener presente que tales clasificaciones se determinan 

mediante decreto del Ministerio de Hacienda, como así lo establece expresamente la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Estado. 

 
En la actualidad, la norma vigente sobre la materia está contenida en el D.S. N° 854, 

del año 2004.  
 
Para una mejor comprensión de las diversas clasificaciones presupuestarias 

determinadas normativamente, se incluyen en el presente documento detalles de Partidas, 
Capítulos, Programas, Subtítulos, Ítem, Asignaciones, y otros conceptos o criterios de tales 
clasificaciones, de manera de hacer patente el grado de detalle de cada presupuesto y la 
información y análisis que puede obtenerse de ellos. 
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Ideas fuerza  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

Las clasificaciones presupuestarías proporcionan información para la toma de decisiones, así 
como también permiten vincular el proceso presupuestario con la planificación del sector 
público. 

Las clasificaciones presupuestarias se determinan mediante decreto. El actualmente vigente, 
del Ministerio de Hacienda, es el D.S. N° 854, del año 2004. 
 

Las clasificaciones presupuestadas utilizadas en el Sistema Presupuestario chileno posibilitan 
controlar de la eficiencia con que se manejan los recursos públicos a nivel nacional, regional y 
local. 
 



          
 

www.iplacex.cl  
4 

   SEMANA 5  

1.  CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 
Las clasificaciones sirven básicamente para presentar información de manera 

ordenada y expresada en diferentes formas. Como se sabe, las instituciones públicas en 
general efectúan múltiples transacciones en materia de recursos y gastos fundamentalmente, 
por lo que contar con herramientas que muestren organizada dicha información, según 
diversos criterios, es esencial para la toma de decisiones. 

 
Esto es lo que hacen en esencia los clasificadores presupuestarios . Intentar dar con 

una definición, que no provenga de la ley, puede resultar infructuoso, pero puede aventurarse 
la siguiente: se trata de herramientas que forman parte del sistema presupuestario que 
permiten ordenar información del rubro de acuerdo con un criterio o una característica 
homogénea.  

 
Desde el punto de vista normativo (Art. 16 del D.L. N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica 

de Administración Financiera del Estado), se entrega una definición �F�O�D�U�D���T�X�H���V�H�x�D�O�D���T�X�H���³�Oas 
clasificaciones presupuestarías que se establezcan deberán proporcionar información para la 
toma de decisiones, como también permitir vincular el proceso presupuestario con la 
planificación del sector público� .́ 

 
Ese mismo artículo señala que, además, las clasificaciones utilizadas deben posibilitar 

el control de la eficiencia  con que se manejan los recursos públicos a nivel nacional, 
regional y local. 

 
Asimismo, el inciso segundo de la norma aludida prescribe que las clasificaciones del 

presupuesto se determinarán por decreto supremo. Al respecto, es importante saber que el 
decreto actualmente vigente que determina tales clasificaciones es el N° 854, del Ministerio 
de Hacienda, publicado en el Diario Oficial de 2 de diciembre de 2004, al que se hará 
referencia cuando se detallen las diversas clasificaciones determinadas en su texto. 

 
Debe tenerse presente, por cierto, que los clasificadores presupuestarios se aplican a 

todos los servicios o entidades públicos, incluyendo a las Municipales. La idea básica tras 
ellos es la de clasificar el contenido de los ingresos y gastos de un año dado, para la 
institución de que se trate. 

 
Por consiguiente, de las definiciones citadas puede decirse que entre las funciones 

que cumplen estas herramientas pueden citarse las de facilitar la formulación de 
presupuestos, el registro de la ejecución presupuestaria y el análisis de las actividades 
gubernamentales, con foco en el control de la eficiencia del gasto. 

 
Ahora bien, de conformidad con el decreto supremo señalado precedentemente, las 

clasificaciones presupuestarias se dividen en las siguientes, de modo que aporten 
información en distintos niveles: 
�x Clasificación Institucional; 
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�x Clasificación por objeto o naturaleza; 
�x Clasificación por monedas; 
�x Clasificación por iniciativas de inversión; 
�x Clasificación por grado de afectación presupuestaria; 

 
Todas ellas se analizan en los números siguientes. 
 
 

1.1.  Clasificación institucional  
 

Corresponde a la agrupación presupuestaria de los organismos que se incluyen en la 
Ley de Presupuestos del Sector Público. Mediante esta clasificación se facilita la 
administración presupuestaria, el control de la ejecución y la generación de información 
requeridas para la programación y análisis de las actividades desarrolladas en el Sector 
Público. 
 

Nótese que este tipo de clasificación es básico, pues hace referencia únicamente a 
instituciones, organismos o servicios públicos, sin discriminar por criterio alguno.  

 
Esta clasificación comprende los siguientes conceptos: (D.S. N° 854, 2004) 

 
�‡�� Partida:  Corresponde al nivel  de agrupación superior asignada a la Presidencia de la 

República, al Congreso Nacional, al Poder Judicial, a la Contraloría General de la República, 
al Ministerio Público, a cada uno de los diversos Ministerios y a la Partida �³�7�H�V�R�U�R�� �3�~�E�O�L�F�R� ́
que contiene la estimación de ingresos del Fisco y de los gastos y aportes de cargo fiscal. 

 
�‡�� Capítulo:  Subdivisión de la Partida, que corresponde a cada uno de los organismos que se 

identifican con presupuestos aprobados en forma directa en la ley de Presupuesto. 
 
�‡�� Programa:  División presupuestaria de los Capítulos, en relación a funciones u objetivos 

específicos identificados dentro de los presupuestos de los organismos públicos.  
 
 
Para una mejor comprensión de esta clasificación, se acompañan a continuación 

algunas figuras que representan cada uno de los conceptos definidos previamente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Figura  N° 1 
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Partidas  del clasificador institucional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 

 
En el caso de los Capítulos , que corresponden a una subdivisión de las Partidas 

indicadas en a figura anterior, un ejemplo es el siguiente: 
Figura  N° 2 

Ejemplo de capítulos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
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Por último, se mostrará en la figura que sigue unos Programas del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública: 

  
Figura  N° 3 

Ejemplo de Programas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
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1.2.  Clasificación por objeto o naturaleza  
 

Según la determinación efectuada por el mencionado decreto N° 854, de 2004, esta 
clasificación corresponde al �³ordenamiento de las transacciones presupuestarias de acuerdo 
con su origen, en lo referente a los ingresos , y a los motivos a que se destinen los recursos, 
en lo que respecta a los gastos � .́  

 
De acuerdo con esa misma norma legal, dicha clasificación contiene las siguientes 

divisiones: 
 

�‡�� Subtítulo : Agrupación de operaciones presupuestarias de características o naturaleza 
homogéneas, que comprende un conjunto de ítem. 

 
�‡�� Ítem: Representa un �³motivo significativo�  ́de ingreso o gasto. 
 
�‡�� Asignación : Corresponde a un �³motivo específico�  ́del ingreso o gasto.  

 
�‡�� Sub-asignación : Subdivisión de la asignación en conceptos de "naturaleza más 

particularizada".  
 
Al igual que en el caso anterior, se incluyen algunos ejemplos particulares de las 

divisiones de esta clasificación, tomados de la Contraloría General de la República (Manual 
Curso de Contabilidad General de la Nación, 2014). 

 
En el caso de los subtítulos: 
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Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
 
 

En el caso de los Ítem, un ejemplo de ellos es el siguiente, haciendo referencias a 
Ingresos y Gastos, como el caso anterior: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
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Nótese que se trata de detalles de los ítems de gastos respectivos. En el caso que se 
acompaña, sólo se muestran los Subtítulos 21, 22, 23 y 24, que corresponden a Gastos en 
Personal, Bienes y Servicios de Consumo, Prestaciones de Seguridad Social y 
Transferencias Corrientes, respectivamente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
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Por último, se incluyen sendas figuras que muestran detalles de asignaciones de 
ingresos y subasignaciones de gastos, con lo que se terminan los diagramas de ejemplos de 
la clasificación por objeto o naturaleza: 
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Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación (2014) 
 

 
Todo lo anterior se puede visualizar mejor si se lleva a la práctica. En efecto, tomando 

en consideración la Ley de Presupuestos del año 2015, la actualmente vigente, se pueden 
identificar perfectamente las Partidas, Capítulos, Programas, Subtítulos, ítem y Asignaciones 
de que se ha hablado precedentemente, para �±en este caso�± el Servicio de Gobierno Interior 
del Ministerio del Interior.  
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1.3.  Clasificación por monedas  
 

Recurriendo una vez más a la determinación que entrega al respecto el D.S. N° 854, 
de 2004, la clasificación por monedas corresponde, cuando sea menester, a la identificación 
presupuestaria en forma separada, de ingresos y gastos en moneda nacional y en monedas 
extranjeras convertidas a dólares. 

 
Aquí también se puede recurrir a la Ley de Presupuestos del año 2015 para 

ejemplificar esta clasificación: 
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1.4.  Clasificación por iniciativas de inversión  
 

Corresponde al ordenamiento, mediante asignaciones especiales, de los estudios, 
proyectos y programas, a que se refieren las iniciativas de inversión, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975. (D.S. N° 
854, 2004) 

 
Dichas asignaciones especiales corresponderán al código y nombre que se le asigne 

en el Banco Integrado de Proyectos (BIP). 
 

 
1.5.  Clasificación por grado de afectación presupuestaria  
 

Según la determinación efectuada por el mencionado D.S. N° 854, de 2004, esta 
�F�O�D�V�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �³�Forresponde a las instancias previas al devengamiento en la ejecución del 
presupuesto, que las entidades públicas deberán utilizar e informar con el objeto de conocer 
el avance en la aplicación de los recursos presupuestarios� .́ 

 
Para tales efectos, dicha norma legal define lo siguiente: 

 
Preafectaci ón:  Corresponde a las decisiones que dan cuenta de intenciones de gasto y sus 
montos y que no originan obligaciones con terceros, tales como la identificación de iniciativas 
de inversión, distribución regional de gastos, procesos de selección, solicitud de cotizaciones 
directas o a través de los sistemas de la Dirección de Compras y Contratación Pública, 
llamados a licitación y similares. 

 
Afectación:  Corresponde a las decisiones que importan el establecimiento de obligaciones 
con terceros sujetos a los procedimientos de perfeccionamiento que, en cada caso, 
correspondan, tales como adjudicaciones de contratos o selección de proveedores de bienes 
y servicios comprendidos en convenios marco suscritos por la Dirección de Compras y 
Contrataciones Públicas. 

 
Comprom iso cierto: Corresponde a las decisiones de gasto que, por el avance en su 
concreción, dan origen a obligaciones recíprocas con terceros contratantes, tales como la 
emisión de órdenes de compra por la contratación del suministro de bienes o servicios o la 
ejecución de obras, según corresponda. Se incluyen en esta etapa las obligaciones de 
carácter legal y contractual asociadas al personal de planta y a contrata. 

 
Compromiso implícito:  Corresponde a aquellos gastos que por su naturaleza o convención, 
no pasan previamente por alguna de las etapas de afectación antes establecidas y se 
originan en forma simultánea al devengamiento, como es el caso de los servicios básicos, 
peajes, permisos de circulación de vehículos y similares. 
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Conclusión  
 

En esta tercera semana, primera de la Unidad II, se ha estudiado con detenimiento el 
proceso presupuestario, que consiste básicamente en un conjunto de actividades ejecutadas 
por los organismos estatales, tendientes a la preparación de la programación financiera de 
mediano y corto plazo, cuyo fin último es la administración del Estado. 

 
Se revisaron las más importantes ventajas de contar con un presupuesto del sector 

público, entendido éste como una estimación financiera de los ingresos y gastos del sector 
para un año dado, compatibilizando los recursos disponibles con el logro de metas y 
objetivos previamente establecidos. 

 
También se reseñaron los instrumentos o herramientas de que se hace valer el 

proceso presupuestario, siendo éstas el programa financiero de mediano plazo y por 
presupuestos anuales, debidamente coordinados entre sí. Destaca el programa financiero 
por corresponder a un instrumento de planificación y gestión financiera. 

 
Igualmente se revisaron los principios que sustentan al proceso en estudio, basados 

en general en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. Destacan entre 
dichos principios los de Universalidad, Unidad, Especificidad y Programación. 

 
Por último, se estudiaron con algo más de detalle las etapas del proceso en análisis. 

Cuatro son las etapas que componen dicho proceso, siendo ellas las siguientes: formulación, 
discusión-aprobación, ejecución y control. Se definieron, de acuerdo con lo que entiende la 
Contraloría General de la República por ellas y se finalizó con las funciones que realiza el 
Congreso Nacional respecto de algunas de ellas. 
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 SEMANA 6  

Introducción  
 

Con el presente documento termina la Unidad III y final del curso, la que en su primera 
parte muestra el Clasificador de Ingresos y Gastos determinado por el D.S. N° 854, del año 
2004, del Ministerio de Hacienda. 

 
Dicho clasificador está especialmente concebido para los efectos de apoyar la 

ejecución presupuestaria y para presentar la información mensual pertinente, y el cual es 
obligatorio para todos los organismos del sector público a que se refiere el decreto ley N° 
1.263, de 1975. 

 
La segunda parte de la entrega de esta semana se enfoca en el Proceso 

Presupuestario del Sector Municipal. Dicho proceso guarda numerosas semejanzas con el 
proceso similar que conduce al Presupuesto del Sector Público, pero también presenta 
importantes diferencias, que son revisadas en este documento. 

 
En primer lugar, es notable que las etapas que conforman el Proceso Presupuestario 

Municipal incluyan algunas relacionadas directamente con el Control y la Evaluación. 
También, como se verá, es destacable que las instituciones que intervienen en dicho proceso 
son diametralmente distintas, 

 
En efecto, si en el proceso que conduce al Presupuesto del Sector Público intervienen 

especialmente los Ministerios, la Dirección de Presupuestos y el Congreso Nacional, en el 
caso del Presupuesto Municipal intervienen en forma destacada el Alcalde y el Concejo 
Municipal, además de ciertas Unidades y Oficinas pertinentes de cada municipio. 

 
Por último, se concluye el presente curso pasando revista a cada una de tales etapas 

y al calendario que gobierna el proceso en general, también muy distinto del calendario que 
rige para el proceso presupuestario del sector público, donde el Congreso, por ejemplo, debe 
atenerse a ciertos plazos perentorios para la discusión y aprobación del Presupuesto. 
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Ideas fuerza  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
El Clasificador de Ingresos y Gastos, determinado por el D.S. N° 854, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, es un instrumento especialmente concebido para los efectos de apoyar la 
ejecución presupuestaria y para presentar la información mensual pertinente 

El Proceso Presupuestario del Sector Municipal dispone de tres instrumentos de gestión, 
definidos en la Ley Orgánica de Municipalidades, que culminan con la elaboración del 
Presupuesto Municipal. 
 

Las etapas de Proceso Presupuestario Municipal son seis, a diferencia del proceso similar del 
sector público. Dichas etapas son las siguientes: Formulación, Discusión, Aprobación, 
Ejecución, Control y Evaluación. 
 

En el Proceso Presupuestario Municipal interviene principalmente el Alcalde, el Concejo y las 
Unidades especializadas del Municipio. No tiene intervención alguna el Congreso, como sí la 
tiene en las etapas de Discusión y Aprobación del Presupuesto del Sector Público. 
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1. CLASIFICADOR DE INGRESOS Y GASTOS  
 

El número 2 del D.S. N° 854, de 2004, aprueba a contar del 1 de enero del año 2005 
un nuevo Clasificador de Ingresos y Gastos, que para los efectos de la ejecución 
presupuestaria e información mensual pertinente, deben utilizar todos los organismos del 
sec tor público a que se refiere el decreto ley N° 1.263, de 1975.  

 
La estructura propuesta por dicha norma legal es la siguiente: 

 
Subt.  Ítem Asig.  INGRESOS 

01   IMPUESTOS 
 01  Impuesto a la Renta  
  001 Primera Categoría 
  002 Segunda Categoría, Sueldos, Salarios y Pensiones 
  003 Global Complementario 
  004 Adicional 
  005 Tasa 40% D.L. N° 2.398 de 1978 
  006 Artículo 21 Ley de Impuesto a la Renta 
  007 Término de Giro 
 02  Impuesto al Valor Agregado  
  001 Tasa General Débitos 
  002 Tasa General Créditos 
  101 Tasas Especiales Débitos 
  102 Tasas Especiales Créditos 
  201 Tasa General de Importaciones 
 03  Impuestos a Productos Específicos  
  001 Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 
  002 Derechos de Explotación ENAP 
  003 Gasolinas, Petróleo Diésel y Otros 
  004 Derechos de Extracción Ley de Pesca 
 04  Impuestos a los Actos Jurídicos  
 05  Impuestos al Comercio Exterior  
  001 Derechos Específicos de Internación 
  002 Derechos Ad-valórem 
  003 Otros 
  004 Sistemas de Pagos 
 06  Impuestos  Varios  
  001 Herencias y Donaciones 
  002 Patentes Mineras 
  004 Juegos de Azar 
  006 Otros 
 07  Otros Ingresos Tributarios  
  001 Reajustes de Impuestos de Declaración Anual 
  002 Multas e Intereses por Impuestos 
 09  Sistema de Pago de Impuestos  
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Subt.  Ítem Asig.  INGRESOS 
  001 Pagos Provisionales del Año 
  002 Créditos para Declaración Anual de Renta 
  003 Devoluciones Determinadas Declaración Anual de Renta 
  004 Devoluciones de Renta 
  005 Reintegro de Devoluciones de Renta 
  101 IVA Remanente Crédito del Período 
  102 IVA Remanente Crédito Períodos Anteriores 
  103 Devoluciones de IVA 
  104 Reintegro de Devoluciones de IVA 
  201 Devoluciones de Aduana 
  202 Devoluciones de Otros Impuestos 
  301 Fluctuación Deudores del Período 
  302 Fluctuación Deudores de Períodos Anteriores 
  303 Reajuste por Pago Fuera de Plazo 
  401 Diferencias de Pago 
  501 Impuestos de Declaración y Pago Simultáneo Mensual de 

Empresas Constructoras 
  502 Recuperación Peajes Ley N° 19.764 
  601 Aplicación Artículo 8° Ley N° 18.566 
  701 Conversión de Pagos en Moneda Extranjera 

03   TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES  

 01  Patentes y Tasas por Derechos  
  001 Patentes Municipales 
  002 Derechos de Aseo 
  003 Derechos Varios 
  004 Derechos de Explotación  
  999 Otras 
 02  Permisos y Licencias  
  001 Permisos de Circulación 
  002 Licencias de Conducir y Similares 
  999 Otros 
 03  Participación en Impuesto Territorial �± Art. 37 D.L. N° 

3.063 de 1979 
 99  Otros Tributos  

 
  

Téngase presente que el cuadro anterior muestra sólo un detalle del clasificador 
aludido, ya que es de una extensión considerable. Su texto completo puede consultarse en el 
señalado decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda (donde se encuentra 
ac�W�X�D�O�L�]�D�G�R���� �S�R�U�� �O�R�� �G�H�P�i�V���� �R�� �H�Q�� �H�O�� �O�L�E�U�R�� �³Contabilidad gubernamental y control 
Presupuestario�,́ de Gabriel Torres. 
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Ahora bien, con ello se da por finalizado el tema de los clasificadores presupuestarios, 
tratado en las dos últimas semanas. En lo que sigue se analizará brevemente el Proceso 
Presupuestario Municipal. 
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2. PROCESO PRESUPUESTARIO MUNICIPAL  
 

El Proceso Presupuestario propiamente tal tiene por finalidad establecer un 
procedimiento que asegure la elaboración de un Presupuesto del Sector Público, que incluya 
a todos los organismos del aparato estatal y que abarque en forma total los movimientos 
financieros de estos organismos, sin excepciones, como una manera de permitir que las 
decisiones de las autoridades centrales puedan tener todos los antecedentes y 
compatibilizarlos en el marco de la economía nacional. (Manual Curso de Contabilidad 
General de la Nación. Sector Municipal, 2014) 

 
No obstante ello, el Proceso Presupuestario del Sector Municipal tiene sus claras 

diferencias respecto del mismo proceso enfocado en el Sector Público, visto en las semanas 
precedentes. 

 
Lo anterior dado que las Municipalidades son verdaderos �³�J�R�E�L�H�U�Q�R�V�� �O�R�F�D�O�H�V�´���� �T�X�H��

elaboran sus propios presupuestos, con instrumentos, etapas y prioridades distintas que el 
Proceso Presupuestario integrante del Sistema de Administración Financiera del Estado. 

 
En particular, los instrumentos de gestión que componen el proceso presupuestario 

municipal ya son exclusivos de este tipo de organismos fiscales autónomos, según se 
aprecia en la figura que se acompaña a continuación. Dichos instrumentos, por lo demás, se 
establecen en el artículo 6° de la ley N° 18.695, que fija la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
 

Fig. N° 1 
Instrumentos del Proceso Presupuestario Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación. Sector Municipal, 2014 
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De conformidad con lo señalado por la Contraloría General de la República, la 
planificación estratégica  es una herramienta de gestión que permite apoyar la toma de 
decisiones del Municipio en torno al quehacer actual y a los desafíos de futuro que le 
demanda el desarrollo del territorio y sus ciudadanos. (Manual Curso de Contabilidad 
General de la Nación. Sector Municipal, 2014) 

 
Como todo proceso de esta naturaleza, consiste en la formulación de objetivos de 

carácter prioritario, estableciendo cursos de acción para alcanzarlos. 
 
Aquello determina el marco para la programación anual que es la base para la 

elaboración del Presupuesto Municipal. 
 
En los números siguientes se explicará en qué consiste cada uno de los señalados 

instrumentos de gestión. 
 
 

2.1. Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO)  
 
Es el principal instrumento de planificación y gestión con el que cuentan los municipios 

del país. Su propósito es contribuir a la  admi nistración eficiente de la comuna  y 
promover iniciativas y proyectos que impulsen su desarrollo. (Manual Curso de Contabilidad 
General de la Nación. Sector Municipal, 2014) 
 

Su importancia se manifiesta en que dicho Plan de Desarrollo Comunal contempla 
acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a promover su 
avance social, económico y cultural. 

 
Por su parte, la ejecución del referido Plan debe someterse a evaluación periódica, 

dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan. 
 

Debe tenerse presente que tanto en la elaboración como en la ejecución del Plan de 
Desarrollo Comunal, el Alcalde como el Concejo Municipal deben tener en cuenta la 
participación ciudadana y la necesaria coordinación con los demás servicios públicos que 
operen en el ámbito comunal o ejerzan competencias en dicho ámbito. 

 
Los Municipios, de acuerdo con lo establecido en la citada ley N° 18.695, tienen como 

�I�X�Q�F�L�y�Q�� �S�U�L�Y�D�W�L�Y�D�� �O�D�� �G�H�� �³�H�O�D�E�R�U�D�U���� �D�S�U�R�E�D�U�� �\�� �P�R�G�L�I�L�F�D�U�� �H�O�� �3�O�D�Q�� �G�H�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �&�R�P�X�Q�D�O�� �F�X�\�D��
aplicación deberá �D�U�P�R�Q�L�]�D�U���F�R�Q���O�R�V���S�O�D�Q�H�V���U�H�J�L�R�Q�D�O�H�V���\���Q�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�´�� 

 
Esa misma ley, en su artículo 7°, define al Plan de Desarrollo Comunal como el 

�³�L�Q�V�W�U�X�P�H�Q�W�R���U�H�F�W�R�U���G�H�O���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���O�D �F�R�P�X�Q�D�´���T�X�H���³�F�R�Q�W�H�P�S�O�D�U�i���O�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V���R�U�L�H�Q�W�D�G�D�V���D��
satisfacer las necesidades de la comunidad local y a promover su avance social, económico 
�\���F�X�O�W�X�U�D�O�´�� 
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2.2. Plan Regulador Comunal  
 

Es un instrumento que permite ordenar las distintas actividades que se desarrollan en 
la comuna, a través de un conjunto de reglas que indican, entre otras, qué y cómo se puede 
construir en los terrenos, qué actividades se pueden realizar en esas construcciones, las 
calles y plazas necesarias para el desarrollo de la comuna y sus habitantes, en qué parte de 
la comuna se pueden construir casas o edificios y qué características deben tener, en qué 
parte de la comuna se pueden instalar colegios, jardines infantiles, negocios restaurantes, 
etc. 

 
Estos dos instrumentos regulan y orientan la planificación municipal a mediano y largo 

plazo, respectivamente. 
 

 
2.3. Presupuesto Municipal  

 
Es el instrumento de planeación financiera del Municipio en el corto plazo, esto es, su 

aplicación es anual. 
 
Cabe recordar que el Presupuesto del Sector Público �³consiste en una estimación 

financiera de los ingresos y gastos de este sector para un año dado, compatibilizando los 
�U�H�F�X�U�V�R�V���G�L�V�S�R�Q�L�E�O�H�V���F�R�Q���H�O���O�R�J�U�R���G�H���P�H�W�D�V���\���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�´ (Art. 11 del  
D.L N° 1.263), definición que igualmente es válida en el presente caso, aunque el 
Presupuesto Municipal contemple etapas distintas al Presupuesto del Sector Público �±como 
pasa a explicarse a continuación�± y que en su formulación y aprobación intervienen 
instituciones y entidades diferentes de las que actúan en el caso del Presupuesto del Sector 
Público. 
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3. ETAPAS DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL  

 
Dentro del ciclo presupuestario se distinguen varias etapas sucesivas diferenciadas 

entre sí con mayor o menor precisión, mutuamente coordinadas e interrelacionadas, que 
permiten tanto la elaboración del Presupuesto Municipal como su control y evaluación. En la 
figura que se inserta más adelante se pueden ver las etapas de que se trata, conformando el 
ciclo presupuestario del que se hablado. 

 
 

Figura  N° 2 
Etapas del Proceso Presupuestario Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Manual Curso de Contabilidad General de la Nación. Sector Municipal, 2014 
 
 

Como lo señala la Contraloría General de la República, para un exitoso proceso 
presupuestario es clave establecer un calendario en el que se especifique quién tiene que 
realizar cada una de estas actividades y cuándo tienen que estar finalizadas. 

 
A continuación se reseñaran brevemente cada una de dichas etapas, en base a lo 

prescrito por la Contraloría General de la República. (Manual Curso de Contabilidad General 
de la Nación. Sector Municipal, 2014) 
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3.1. Formulación  
 

Esta etapa del ciclo presupuestario comprende el estudio de los probables ingresos y 
gastos para el período en que el Presupuesto Municipal regirá, teniendo como base los 
programas de acción que se espera desarrollar en el período en cuestión.  

 
Se deben realizar proyecciones de: 

 
�ƒ Proyecciones de gastos en personal 

 
�ƒ Proyecciones en bienes y servicios de consumo 

 
�ƒ Proyecciones de transferencias 

 
�ƒ Proyecciones de gastos de capital 

 
Las Unidades de Planificación y de Finanzas del Municipio; el Comité Técnico y las 

Unidades encargadas de los Presupuestos de Educación, Salud y Cementerios, entregan a 
las distintas unidades a cargo de preparar sus proyectos de presupuesto, información relativa 
a las políticas y metas anuales, de acuerdo al PLADECO (Plan de Desarrollo Comunal), 
PADEM (Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal), o Plan de Salud y 
Cementerios, las tendencias y condiciones generales que puedan afectar los ingresos o 
gastos presupuestarios.  

 
Además se entrega información estadística y contable del comportamiento histórico 

desagregado por cada unidad. 
 
Por último, el Alcalde, el Comité de Presupuesto y las Unidades encargadas 

conforman el Proyecto de Presupuesto que será enviado al Concejo. 
 

 
3.2. Análisis y Discusión  

 
Esta etapa tiene como objetivo dar a conocer el documento presupuestario a los 

sectores interesados, así como proceder a su sanción por los representantes o directivos de 
las entidades, quienes aprueban, rechazan o modifican la política propuesta por los 
ejecutivos. 

 
En el caso municipal, el Proyecto de Presupuesto, tanto de la gestión municipal como 

de los servicios traspasados, debe ser presentado por el Alcalde al Concejo para su análisis, 
discusión y posterior aprobación. 

 
Así lo ordena la Ley Orgánica de Municipalidades al señalar que �³el Alcalde deberá 

presentar oportunamente y en forma fundada, a la aprobación del Concejo, el plan comunal 
de desarrollo, el presupuesto municipal , el plan regulador, las políticas de la unidad de 
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servicios de salud y educación y �G�H�P�i�V�� �L�Q�F�R�U�S�R�U�D�G�R�V�� �D�� �V�X�� �J�H�V�W�L�y�Q�´���� ��Art. 56 de la ley N° 
18.695). 

 
 

3.3. Aprobación  
 

El artículo 65, letra a), de la ley N° 18.695 establece que el Alcalde requerirá acuerdo 
del Concejo para aprobar el Plan Comunal de Desarrollo y el Presupuesto Municipal  y sus 
modificaciones, como asimismo, los presupuestos de Educación y Salud, los programas de 
inversión correspondientes y las políticas de recursos humanos, de prestación de servicios 
municipales y de concesiones, permisos y licitaciones. 

 
Una vez que el Concejo da su aprobación al proyecto presentado por el Alcalde, éste 

dicta el correspondiente Decreto Alcaldicio que aprueba el Presupuesto Municipal 
(Gestión). Del mismo modo debe procederse con cada uno de los servicios que se le han 
traspasado, como son Educación, Salud y Cementerios. 

 
 

4.4.  Ejecución  
 

Es la etapa en la cual entra a regir el presupuesto, por lo tanto, cada institución debe 
llevar a la práctica las acciones contempladas en sus presupuestos, utilizando los recursos 
puestos a su disposición. 

 
El ejercicio presupuestario coincide con el año calendario, según así lo establece la 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Art. 12 del D.L N° 1.263, de 1975).  
 
En esta etapa se debe comunicar a todas las unidades el presupuesto aprobado y la 

programación de los flujos de caja asignados. En el caso municipal, la comunicación de las 
orientaciones, reglamentos, instrucciones y disposiciones legales que regirán la ejecución del 
presupuesto, deberá efectuarse una vez aprobado, vale decir, durante la segunda quincena 
del mes de diciembre del año anterior a su vigencia.  

 
Deben ser consideradas, además de las instrucciones y disposiciones internas, todas 

aquellas dictadas por los distintos entes que digan relación con la ejecución del presupuesto. 
Entre estas entidades se encuentran la Dirección de Presupuestos, las Subsecretarías de 
Desarrollo Regional (SUBDERE), Ministerios de Educación y Salud, Contraloría General de 
la República, entre otros. 

 
Cabe señalar que durante todo el ejercicio de ejecución del presupuesto, los hechos 

económicos que se realicen deberán ser registrados por la contabilidad. 
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4.5.  Control  
 

Es importante acotar que esta etapa se realiza en forma simultánea con la ejecución. 
Al mismo tiempo de ejecutar el presupuesto  se van registrando las operaciones a que éste 
dé lugar, sean de ingresos como de gastos. Todo este proceso se registra a través del 
sistema de contabilidad. Los registros se efectúan con el propósito de obtener información 
que permita realizar un control efectivo del uso de los recursos. 

 
A la Unidad encargada del Control en el Municipio, le corresponde controlar la 

ejecución financiera y presupuestaria. 
 
Se debe mantener periódicamente información sobre el cumplimiento del presupuesto 

y proponer las modificaciones al mismo a que dieren lugar los hechos ocurridos durante su 
ejecución. 

 
Las modificaciones que se deban efectuar, deberán ser presentadas al Concejo por 

iniciativa del Alcalde. El Concejo sólo resolverá las modificaciones presupuestarias una vez 
que haya tenido a la vista todos los antecedentes que las justifican, los cuales deberán ser 
proporcionados a los Concejales con una anticipación de a lo menos 5 días hábiles a la 
sesión respectiva. 

 
El Alcalde debe dar cuenta pública al Concejo, a más tardar en el mes de abril de cada 

año, mediante un informe escrito, en el cual debe hacer referencia, entre otros, al balance de 
la ejecución presupuestaria y al estado de situación financiera del Municipio, indicando la 
forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como 
asimismo el detalle de los pasivos del municipio. 

 
Asimismo, debe tenerse presente que las �³�0unicipalidades serán fiscalizadas por la 

Contraloría General de la República, de acuerdo con su Ley Orgánica Constitucional, sin 
perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al Alcalde, al 
Concejo y a las unidades municipales dentro del ámbito de su competencia. (Art. 51 de la ley 
N° 18.695) 

 
 

4.6.  Evaluación  
 
Una vez puesta en marcha la ejecución del presupuesto, es preciso llevar a cabo un 

seguimiento de la evolución de cada una de las variables que lo han configurado y 
compararla con las estimaciones. Este seguimiento periódico permitirá corregir las 
situaciones no contempladas y las evoluciones favorables o desfavorables, permitiendo 
efectuar los ajustes al presupuesto. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la letra c) del artículo 21 de la ley Nº 18.695, a la 

Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA)  le corresponde evaluar el cumplimiento de 
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los planes, programas, proyectos y del presupuesto municipal e informar sobre estas 
materias al Alcalde y al Concejo, a lo menos, semestralmente. 

 
Igualmente, el artículo 27, letra c), de la misma ley establece que la Unidad de 

Administración y Finanzas , deberá informar trimestralmente al Concejo, sobre el detalle 
mensual de los pasivos acumulados desglosando las cuentas por pagar por el municipio y las 
corporaciones municipales. 

 
Por su parte, a la Unidad de Control  le corresponde controlar la ejecución financiera y 

presupuestaria municipal. A esta misma Unidad le corresponde colaborar directamente con el 
Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras.  

 
Para ello, debe emitir un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio 

programático presupuestario; informar sobre el estado de cumplimiento de los pagos por 
concepto de cotizaciones previsionales; informar sobre el estado de los aportes que la 
municipalidad debe efectuar al Fondo Común Municipal y del estado de cumplimiento de los 
pagos por concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente. 

 
Por último, al Concejo Municipal le corresponde fiscalizar el cumplimiento de los 

planes y programas de inversión municipales y la ejecución del presupuesto municipal. 
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4. CALENDARIO AL QUE DEBE AJUSTARSE LA FORMULACIÓN DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 

 
Al igual que en el caso del Presupuesto del Sector Público, el proceso presupuestario 

municipal debe atenerse a un calendario estricto, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Fechas  Proceso Presupuestario Municipal  

Del 15 de junio al 30 de 
septiembre  Planificación y elaboración del Proyecto de Presupuestos 

Del 1 de octubre al 07 de 
octubre  

El Alcalde presenta al Concejo el Plan Comunal y el 
Proyecto de Presupuestos 

Del 8 de octubre al 14 de  
diciembre  

El Concejo estudia y discute el Plan y el Proyecto de 
Presupuestos; propone cambios, lo aprueba y se dicta el 
correspondiente decreto Alcaldicio 

Del 15 de diciembre al 31 
de diciembre  

El Presupuesto aprobado se comunica a todas las 
unidades y se instruye para su ejecución 

01 de enero al 31 
diciembre año siguiente  

Se ejecuta el presupuesto aprobado y los hechos 
realizados son registrados contablemente 

 
 

Como puede apreciarse, las fechas e hitos son diferentes de los que se imponen para 
la aprobación del Presupuesto del Sector Público, aunque existen ciertas coincidencias en 
cuanto al tiempo de estudio y discusión, ya que en este caso es de algo más de 2 meses, 
plazo máximo de que dispone el Congreso para despachar la Ley de Presupuestos. 

 
También es posible apreciar en el cuadro preinserto la intervención de las principales 

entidades en el caso en comento: el Alcalde y el Concejo, los que representarían, guardando 
las proporciones, al poder ejecutivo y al legislativo en el gobierno local que conforman los 
municipios. 
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Conclusión  
 

 
Finalizando el presente curso y, de paso, la Unidad III, se ha revisado en primer 

término el Clasificador de Ingresos y Gastos determinado por el Decreto N° 854, del año 
2004, del Ministerio de Hacienda. 

 
Dicho Clasificador es básicamente un instrumento especialmente concebido para los 

efectos de apoyar la ejecución presupuestaria y para presentar la información mensual 
pertinente. En este documento se ha mostrado un detalle del mismo, dada su enorme 
extensión. 

 
Dejando de lado los clasificadores presupuestarios, en la segunda parte y final de esta 

entrega se ha estudiado el Proceso Presupuestario del Sector Municipal, por su importancia 
en la práctica, ya que los municipios tienen un contacto más directo con la ciudadanía y sus 
iniciativas a veces se perciben más que las del Gobierno Central. 

 
Se revisaron los tres instrumentos de gestión que componen el proceso aludido, 

definidos todos ellos en la Ley Orgánica de Municipalidades, que culminan con la elaboración 
del Presupuesto Municipal. 

 
Asimismo, se analizan con cierto detalle las diversas etapas de Proceso 

Presupuestario Municipal, que para dicho sector alcanzan a seis, a diferencia del proceso 
similar del sector público. Dichas etapas son las siguientes: Formulación, Discusión, 
Aprobación, Ejecución, Control y Evaluación. 

 
Por último, se hace notar que en el Proceso Presupuestario Municipal intervienen 

principalmente el Alcalde, el Concejo y las Unidades especializadas del Municipio, entidades 
y autoridades muy distintas de las que intervienen en la Discusión y Aprobación del 
Presupuesto del Sector Público. 
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